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Decreto N° 2.976, mediante el cual se exonera del pago del Impuesto 
al Valor Agregado, de los Impuestos de Importación y Tasa 
por Determinación del régimen aduanero, en los términos y 
condiciones previstos en este Decreto, a la importación definitiva 
de los bienes muebles corporales, realizada por los Órganos 
o Entes de la Administración Pública Nacional destinados a la 
distribución en el Territorio Nacional que en él se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Johan Alberto 

Gamboa, como Presidente de la Junta Administradora Temporal 
de la sociedad mercantil “Industria Nacional de Artículos de 
Ferretería, S.A.”.

Resolución mediante la cual se designa a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ellas se señalan, como Presidente y demás 
Miembros Principales y Suplentes de la Junta Directiva de la 
sociedad mercantil Industria Venezolana de Aluminio, C.A. (CVG 
VENALUM).

MINISTERIO DE PODER POPULAR 
DE PESCA Y ACUICULTURA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Miguelangelo 
Buonpensieri Mancini, como Director General de la Oficina 
de Gestión Administrativa de este Ministerio, en calidad de 
Encargado.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Miguelangelo 
Buonpensieri Mancini, como Cuentadante Responsable de la 
Unidad Administradora Central que en ella se menciona, de este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA EDUCACIÓN

Academia de Ciencias Físicas,
 Matemáticas y Naturales

Aviso Oficial mediante el cual se declara vacante el Sillón XXX, por 
el sensible fallecimiento del Académico Luis Manuel Carbonell.

Aviso Oficial mediante el cual se declara vacante el Sillón XXII, por 
el sensible fallecimiento del Académico Gustavo Rivas Mijares.

CNAE, S.A.
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de 

Contrataciones Públicas, con carácter permanente, de esta 
Corporación, integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en 
ella se mencionan.

Providencia mediante la cual se delega en el ciudadano Eduardo 
Adolfo Hurtado León, en su carácter de Presidente (E), de esta 
Corporación, la firma de los actos y documentos que en ella se 
especifican.

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA EL TRANSPORTE
INTT

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Argenis Rafael 
Martínez Landaeta, como Gerente de la Gerencia de Registro de 
Tránsito, de este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

CONATEL
Providencia mediante la cual se ordena la publicación de los 

modelos de equipos aprobados por la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones, y que han sido objeto de modificación 
respecto a sus marcas originales durante el año 2016.

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 2.951, mediante el cual se autoriza la distribución de 

recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información, 
por la cantidad de un mil doscientos veintidós millones setecientos 
noventa y ocho mil seiscientos bolívares (Bs. 1.222.798.600,00).

Decreto N° 2.952, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información, 
por la cantidad de ciento cuatro millones quinientos dieciocho mil 
bolívares (Bs. 104.518.000,00).

Decreto N° 2.953, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, por la cantidad de cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 
cuatro millones setecientos noventa y tres mil bolívares 
(Bs. 4.454.793.000,00).

Decreto N° 2.954, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, por la cantidad de tres mil cuatrocientos ochenta millones de 
bolívares (Bs. 3.480.000.000,00).

Decreto N° 2.955, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, por la cantidad de dos mil novecientos diez millones de 
bolívares (Bs. 2.910.000.000,00).

Decreto N° 2.956, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, por la cantidad de un mil novecientos millones de bolívares 
(Bs. 1.900.000.000,00).

Decreto N° 2.959, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Consejo Federal de Gobierno, por la cantidad de diez mil 
ochocientos doce millones quinientos treinta y tres mil setecientos 
cincuenta y nueve bolívares con treinta y tres céntimos 
(Bs. 10.812.533.759,33).

Decreto N° 2.972, mediante el cual se acuerda una modificación 
presupuestaria con cargo a la partida Rectificaciones, por 
la cantidad de once mil doscientos ochenta y siete millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil seiscientos bolívares 
(Bs. 11.287.645.600,00), para el Presupuesto de Egresos 2017 
del Ministerio del Poder Popular para la Salud.

Decreto N° 2.973, mediante el cual se acuerda una modificación 
presupuestaria con cargo a la partida Rectificaciones, por la 
cantidad de dos mil doscientos millones de bolívares 
(Bs. 2.200.000.000,00), para el Presupuesto de Egresos del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz.

Decreto N° 2.974, mediante el cual se acuerda una modificación 
presupuestaria con cargo a la partida Rectificaciones, por la 
cantidad de dos mil  ciento tres mil lones de bolívares 
(Bs. 2.103.000.000,00), para el Presupuesto de Egresos 2017 del 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información.

Decreto N° 2.975, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de tres mil millones 
de bolívares (Bs. 3.000.000.000).
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María 
Fernanda Catalá Hidalgo, como Directora General de la Oficina 
de Planificación y Presupuesto, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José Manuel 
Fragozo León, como Director General del Despacho, de este 
Ministerio.

INPARQUES
Providencia mediante la cual se designa la Comisión Permanente de 

Contrataciones para la adquisición de bienes muebles, ejecución 
de obras y la prestación de servicios al Instituto Nacional 
de Parques (INPARQUES), integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jhondy 
Gabriel Mancera Nougues, como Director de Relaciones 
Públicas, adscrito a la Oficina de Gestión Comunicacional, de 
este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa como Integrantes del 
Directorio del Instituto Nacional de Deportes, al ciudadano 
Alejandro Ernesto Herrera González, Director General (E), de 
la Dirección General de Educación Física y Deporte Escolar 
de este Instituto; y al ciudadano Carlos Miguel Burguillos en 
representación de las Glorias Deportivas del País.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yasmín 
Coromoto Ríos Atencio, como Directora General del Territorio 
Comunal Indígena Península, Desiertos y Aguas, de este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

Resolución mediante la cual se confiere al ciudadano Juan Carlos 
Batista Silgado, Director Gerente del Instituto Autónomo Caja de 
Trabajo Penitenciario, las funciones y atribuciones que en ella 
se especifican.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Constitucional

Decisión de la Sala Constitucional mediante la cual se procede a 
designar a la ciudadana Katherine Nayarith Haringhton Padrón, 
como Vicefiscal de la República Bolivariana de Venezuela.

DEFENSA PÚBLICA
Resolución mediante la cual se cambia la competencia por la 

materia al ciudadano Milton José Villahermosa Vallenilla, quien 
pasará a ejercer funciones como Defensor Público Auxiliar 
Sexagésimo Tercero (63°) con competencia en materia Penal 
Ordinario, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública 
del Área Metropolitana de Caracas, de este Organismo.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Patricia Iliana 
Hernández Ovalles, como Directora Nacional de Consultoría 
Jurídica, en su carácter de Suplente.

Resoluciones mediante las cuales se resuelve cesar la Encargaduría 
designada a los ciudadanos que en ellas se mencionan, en los 
cargos que en ellas se especifican, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se traslada a la ciudadana y 
ciudadanos que en ellas se indican, para continuar ejerciendo 
sus funciones en el Despacho de la Defensora Pública General 
y a la Unidad Regional que en ella se especifica, de este 
Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneficio de 
Jubilación, a las ciudadanas que en ellas se mencionan.
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INFORMACIÓN, por la c¡¡ntidad ~e UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MILLOl')l~~~ETECI~~Ji:>S NOVENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS BOLIVARES (Bs. 1.222.798.600,00), 
destinados al fortalecimiento de la producción, promoción y 
distribución cinematográfica desde la Fundación Villa del Cine y 
la Fundación Amazonia Films, Plan 2017-2018. 

Artículo 2º. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provel')q~ªmc de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidament;e ,,,<;~[tiJ<1i;1dos por la Tesorería 
Nacional. 

Artículo 3º. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1 ° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria : 

' · " · " · '·' ¡;,,> . 
MINISTERIO DEL PODER P..gf\l..lJlfl¡l!A[!t¡M(, 
COMUNICACIÓN E INÍ'.PR.fll\cióN ':!-~ . \ , . 

· ; ··:{:).tV.,1. :-·· f-:S ír:: 
Acción 
Centralizada: 

Acción 
Especifica: 

Partida : 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica : 

Proyecto: 

Acción 
Específica : 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica: 

360002000 "Gestión administrativa" 

360002003 " Apoyo institucional al sector 
público" 

4.07 ''Transferencias y donaciones" 
-Otras Fu~ij\,¡!¡f!, 

. ."S·tp:¡@.f~ 

01.03.02 'Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales" 

A0454 Fundación Distribuidora 
Nacional de Cine, Amazonia 
Films 

369999000'1' ''Ap¡\'rte's;y.Ttansferencias 
:: 1 F"'.4J~' jíit~. fiñi)ltéia¡:. los Proyectos 

de'los Entes 
Descentralizados" 

369999006 

4.07 

"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación Villa del Cine" 

"Transferer:icias. y donaciones" 
-Otras Fuer/tes' 

01.03.02 ·~ransferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales" 

A0451 Fundación Villa del Cine 

Bs. 1.222.798.600,00 

225.248.600,00 

225.248.600,00 

225.248.600,00 

225.248.600,00 

225.248.600,00 

997.550.000,00 

997.550.000,00 

997.550.000,00 

997.550.000,00 
997.550.000,00 

Artículo 4°. Los t,;lfü~~P/\~~l;~~C?CW~,gopular de Econo~ía y 
Finanzas y del Podetr, ·;~~¡;¡1¡11íill ,ic1Wa la Comunicac1on e 
Información, quedan encargados· .de la ejecución de este 
Decreto. 

Artículo 5º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207º de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado ,, .. 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular·para ,• 
la Comunicación e Inform.~~ión ¡,'. ;/ , 
(L.S.) 

Refrendado 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

Rj\J)!Q['I AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

FREDDY AURIO BERNAL ROSALES 

JUl'.i\! 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

,ROD0tF0CLEMENTE MARCO TORRES 

!t\P' 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) c..k 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular. para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

... '.' ,.YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
;~ :iE ALB!::"~ 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) . p,..i.,, p,,ra, 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

. ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

EUAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas' 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 1 ,¡ , ,s 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Decreto Nº 2. 952 

:tW!HLFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

27 de junio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto Nº 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estac;tqs. ¡j~ E~~~p¡;jpfü ~I). Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para. el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que permitil.llid ~nfrentar la situación 
excepcional hasta alcanz¡¡r. el H E/atablecimiento del orden 
financiero nacional; de m¡¡.nera: ,,_!:¡3;1. que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 

CONSIDERANDO 

Que es obligaciói( ''/ " 'ifrme " compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 

país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declaradq;,y yigente, 

"'.\ . ,.: ... _;··· ·:i '· · 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida .y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que .afectan gravemente el 
equilibrio económico firi¡¡ndero,del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la; Pat~ii\);1,S,egundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social . de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los. recursos necesarios que 
permitan el fortalecimiei:ito ;-,de nuestros valores culturales e 
históricos, a través de la investigación, las publicaciones 
impresas y las producciones audiovisuales. 

El siguiente, 

DECRETO Nº 29 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES, CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE DEL MINISTERIO 
DEL PODER, POPULAR PA~,, ~ s'- COMUNICACIÓN E 
INFORMACION, . ,: ue l,1 

Artículo 1 °. Se auto;iz~ 1~'·c11strib~ció~' de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA COMUNICACIÓN E 
INFORMACIÓN, por la cantidad de CIENTO CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL BOLÍVARES 
(Bs. 104.518.000,00), los cuales serán destinados para la 
ejecución del proyecto de investigación sobre los Orígenes 
Históricos de la Revolución Bqliv¡¡riana, que incluye una 
publicación impresa y una . se.rie ·.·ae: productos audiovisuales 
multiplataforma. · 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 

i:r>-::'7~ :'.-~.':ci i"strib~ciór 
Artículo 3°. La distribución de los.recursos a los que se refiere 
el artículo 1 ° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

Acción ·; C:e ~-
Centralizada: 360002000 "Gestión administrativa" 
Acción 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

360002001 "Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

4.03 "Servicios no personales" 
-Otras Fuentes 

07.02:oo;, : .··,."úi\preiita,y.ireproducción" 
18.01.00 "Impuesto al valor agregado" 

Bs. 104.518.000,00 

104.518.000,00 

104.518.000,00 

104.518.000,00 

93.319.643,00 
11.198.357,00 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para la Comunicación e 
Información, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto. 

Artículo Sº. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente··· 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 

TARECK EL AISSAMI 

(L.S.) 
CAR.LOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justici~JY paz · 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y nerras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

.9~\!\("!PO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

El Ministro del Poder Popular para · "··,,1, 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

.. YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

(L.S.) . 
PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

(L.S.) 
ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

Refrendado 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELE~J'!O VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUELISJ\9(ADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

JUAN DE JESÚS GARÓA TOUSSAINTT 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto Nº 2. 953 27 de junio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y volu_ntád de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revoluciónaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto Nº 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 
J ·,1;irornis:í y volunt, · 
• 1 ' - _' • · v:· i¡_ :: 'i cw:.:.1r: 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos é_!;IJ15,¡jisfrute pleno de sus 
derechos, , ·" : , . . 0::to N 

CONSIDE~NDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones .. de estado de emergencia 
económica, formalmente dec1arado{vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus d~r.1_!!=.hos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que " afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar !il .,~j~~ución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patr;Lc;1,ySftSundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de · 1a · Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de· las políticas sociales, obras de 
infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

El siguiente, 

i.· ,1 , 
,,ciu>i ~~g.Qja \ 

prGtJ!emas c~ue 

DECRETO Nº 30 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES . , CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE DEL MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ. 

Artículo 1 °. Se autoriza la di.stribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de' egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR '; PARA . RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ, por la cantidad de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL BOLÍVARES 

(Bs. 4.454.793.000,00), los cuales serán destinados al Plan 
Siembra 2017-2018, a fin de fortalecer la producción 
agropecuaria del estado Barinas. 

Artículo 2°. Los recursos -Rar¡j, fina~c;iar el proyecto a que se 
refiere este Decret9,. provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 

Artículo 3°. La distribuc;ión ,qe_lo_s,,1;.es:µrsos a los que se refiere 
el artículo 1 ° de e?J:€!;;~~r&tá',,.L~~3@1i.~ará según la siguiente 
imputación presupuestáTJl_a i(~,. .~.,l i\r' 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

Proyecto: 260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de 
Entidades Federales y 
Municipi~f 

Acción 
26003500¡'. 

1 \' : ' ,. ,:mzi i': 
Específica: "Transfe~ncias para financiar 

los;programas y proyectos de 
entidades federales" 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" 
Otras Fuentes 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 01.03.10 'Transferencias corrientes al Poder 

Estadal" 
ESSOO estado Barinas 

Bs. 4.454.793.000,00 

4.454.793.000,00 

4.454.793.000,00 

4.454.793.000.00 

4.454.793.000,00 
4.454.793.000,00 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 5°. Este Decreto ~ntrará' en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintisiete ;día's del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años '207º ·de · la •-Iridependencia, 158º de la 
Federación y 18º de la Revolución' Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros_ · 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 

TARECK EL AISSAMI 

(L.S.) 
CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.5.) 

SA~l/~b~EINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
\r;d··:' 

El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

,, ,-~l.· ' 
Refrendado . , . , .. , , •. 
El Ministro del Poder Popular·de EGOno'm1a-y · 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Sociali,s~s 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Prop~Sl[Mª'* 1l~í;¡ í; · 
(L.S.) ' .- _,, 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado ,,,.t",W, 1-i(;,¡,i:¡,.,;,-,,._ 
El Ministro del Poder Popular de · · · · · · ' • 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 

FREDDY AURIO BERNAL ROSALES 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
.:1_:,:., 

ROOOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

el Turismo 
(L.S.) ~ f h\):.f.', ~-.i¡;,,\,·\"-·--~r;. 

'é' ;;Jr ~ÁRLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado ,, 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) , 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

,,RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

, l(CARC·• ' 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

, PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

¡~ i:~_ ... , ... 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

Refrendado PEC:"· 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 

EUAS JOSÉ JAUA MILANO 

El Ministro del Poder Popular p,ara la 
Educación Universitaria_,Lc.;~~ncia Y ~e~nolo~i~.
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto Nº 2.954 27 de junio de 2017 

NICOLÁS.MADURO. MOROS 
PreSi~ente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto Nº 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concor,_c;\91¡19\?; ~JJ.il~(oµlos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estc19Q!11i:l11\É;.x¡¡~pcJ.ón.ren Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se reql)iJ!r~1- realizar erogaciones no 
previstas en el Presupue5ct9 ¡;>a_r¡ª: t i Ejercicio Económ.i7o 
Financiero 2017, que _Jl~ffTli~iHhd enfrentar la s1tuac1on 
excepcional hasta alcan~9r,, -el ,restablecimiento del orden 
financiero nacional; de .manera• tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 

CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme ·JJinpromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que {e geifüfén daños a la economía del 
país, a fin de gararitf:zar ' af ' pueblo venezolano el 
direccionamiento preferenté de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalm~nte declarad9 Y,~i9~nte, 

• · ; l • . 1 ~ . :·~·· ., ... ,, ., ,, \ , , ', 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
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contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero ,9el WÍ~,: 

·"1ür:~-:. 
' 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la., Patri<;1,yS.egundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de • la' Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir 'los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y venezolanos. 

DICTO 
.JC 

El siguiente, i! . '.Í'F:(~!hi 

DECRETO Nº 31 EN EL .· MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 

RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE DEL MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ 

l ~.i· .. ;<,"~:;!! <f.t/ ;,::} 
Artículo 1 °. Se autoriza l~u;listribw::ión de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ por la cantidad de TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE BOLÍVARES 
(Bs. 3.480.000.000,00), destinados a la rehabilitación de 
estaciones y centros policiales afectados por actos terroristas 
suscitados en el estado Barinas. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 

Artículo 3°. La distribución pe.los.recursos a los que se refiere 
el artículo 1 ° de este :Q_e~r,e!&;:,~ ;ir,i91izará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

Proyecto: 260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de 
Entidades Federales y 
Municipios11, .. ., , 

Acción ó ·,,r 
Específica: 260035001 "Transferencias para financiar 

los programas y proyectos de 
entidades federales" 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" 
-Otras Fuentes 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 

''TÍansfere~cias corrientes al Poder Sub-Específica: 01.03.10 
Estada!" 

ESSOO estado Barinas 

Bs. 3.480.000.000,00 

3.480.000.000,00 

3.480.000.000,00 

3.480.000.000.00 

3.480.000.000,00 

3.480.000.000,00 

Artículo 4°. Los Ministr9s qel Poaér Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder ;Pó'pul~i( pari( R'el~ciones Interiores, Justicia 
Y Paz, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros ri •:ji:/ 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popula,r,del ., , 
Despacho de la Presidencia y.Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno · 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA 

para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicep¡~~\l!\'íl;~ ~ectorial 
de Soberanía Política, s,911r¡d~~cYuR~~nto 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

Refrendado 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

';Ut.L 

El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estr~t~/~~l §9Si/Jíl%\as 

(L.S.) c;,v,~fa·l,y R~;., , ,¡ JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

'fRl:DDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) , . . ,, e·'·' 

,\'; 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

f">Nl. 

El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz .,~·j ,.~r p i'!ri·) d 
(L.S.) 

Decreto Nº 2. 955 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

27 de junio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto Nº 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO ·r· , 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el ;re.~tablecimiento del orden 
financiero nacional; de maneratiJilb,que se asegure a las 
venezolanas y los vene:z;Ql.ari9~ ~J,s disfrute pleno de sus 
derechos, . ·! ; :, . · ,'¡. 

CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar á ~l¡,,tpueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de . .,Jos· recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO 
·/~ i·,L-,,;-~_;:-- ,·-_·H 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 

· ... ::,.,1 
,;, , , .. ;, aj,;/¡Jl; 

. CON;~~Df:B,A~O 
,· ,,.:,:L, , ·y;L• l.· 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuida.Q.- ; d.~· ,[as,. .. P.9füi<;as sociales, obras de 
infraestructuras y adquis,ición, de bi.enes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO Nº 32 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EME!lG,(N,q ~ @NóMICA, ME!)IANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCION DE 

RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE DEL MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ 

Artículo 1°, Se autoriza ;lidi~trib&t16~-de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto· de,egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ, por la cantidad de DOS MIL 
NOVECIENTOS DIEZ MILLONES DE BOÚVARES 
(Bs. 2.910.000.000,00), los cuales serán destinados, para 
atender las problemáticas del suministro de agua potable en la 
ciudad de Barinas. 

_~i . ·.r~)ifJ .. (i 
Artículo 2°. Los recursos p~ra financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 

Artículo 3°. La distribución de los r¡:'!cursos a los que se refiere 
el artículo 1 ° de e!,j:~-j~lc!liI~Px mE!uÍ:.~-ªlizará según la siguiente 
imputación presupuestar.la: ·\ , ,[,r!>~'' . 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

Proyecto: 

Acción 
Específica: 

Partida: 

260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de 
Entidades ~ed!!rales y 
Municipios'.''.' · · 

·. -,i; :· .~;A~. 
:.<} .-, i·--,nr,.·· 

260035001 . "Transf~n.cia,s para financiar 
los programas y proyectos de 
entidades federales" 

4.07 "Transferencias y donaciones" 
·Otras Fuentes 

Bs. 2.910.000.000,00 

2.910.000.000,00 

2.910.000.000,00 

2.910.000.QOO.OO 
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub
Específicas: 03.03.08 

-· . . •. : ·-·~" 
''Transfere11ci~s ~e capital al Poder 
Estadal" : •. , , 2.910.000.000,00 

2.910.000.000,00 ESSOO 
¡,; · , , 

Estado Barinas 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, quedan encargados de la ejeizución de este Decreto. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° ele )<! ... Independencia, 158° de la 
Federación y 18º de la Revol~cipni,SOl!Variana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Pazi :,.- ;\,,;· 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

RArrlÓN AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura ' 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

, RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) ;¡ ciar 

Refrendado 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(l.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder PopÚla'r \>,afa Hábitat y 
Vivienda y Vlcepresidenfé sectcifícifde i ;:.; (<J 

Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

' . KYRA SARAHI ANDRADE SOSA 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(l.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

LUIS ALFREDO MOTIA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto Nº 2.956 27 de junio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad '•fev'illucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto Nº 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el . cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 
J ·11 ·;:·011 ii.:.1u y volunlc.., 

·¡;lidád · •revolL1cionari' 
Que en el marco del Decreto de,,Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos ,~L.Pisfrute pleno de sus 
derechos, . · .. :te\·o 11• 

, ,_!ai s.: 

CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se genere,n daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciohes:de estado de emergencia 
económica, formalmente declaradó'Y vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de. sus de~echos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación -_ inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 

CONSIDERANDO 

• ;·¡J '-2,H 

Que a los fines de materializár. )ih9'!~§ución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de. la¡ p.a~Fi¡ii,¡S,egundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social dé la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

El siguiente, 

¡ ; , ~ í..li> .:>üS oerechc-:::: 
l11fi,1c!ón Q~qJ.9-ia , 

DECRETO Nº 33 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES . CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESQ$ 'fi~TE DEL MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PA~J~,;l¡~~IONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ ··,:. :,, dc' ¡ 

Artículo 1 °. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR · PARA . RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ, por la cahtil:la'éf~e UN MIL NOVECIENTOS 
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 1.900.000.000,00), los 
cuales serán destinados para la rehabilitación, mejoras y 
mantenimiento en los Centros de la Red de Salud Pública del 
estado Barinas. 

Artículo 2º. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, pró'viJi'6é'rf' ·' de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente '' étfri:¡jféados por la Tesorería 
Nacional. 

Artículo 3º. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1 º de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: .. , , .5._,; 

., ' '. · ¡r~ •., ;"'.t [ \ ,:H·IIJ U t.'. 1 ' 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

Proyecto: 

Acción 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de 
Entidades Federales y 
Municipios" 

. il~ _;'LL<.;.: 
260035001 "T~ansf~rF,P.~ias• para financiar 

lof 1/l'O!!~t!íi~ y proyectos de 
<!ntldadeS' fé<lérales" 

4.07 "Transferencias y donaciones" 
-Otras Fuentes 

01.03.10 ''Transferencias corrientes al Poder 
\,._,, _~-~.t~dal'.':.::t AC-i{. 

.~:~ 1)~1:}-}j' 

ESSOO Est~do BarinaS 

Bs. 1.900.000.000,00 

1.900.000.000,00 

1,900.000.000,00 

1.900.000.000.00 

1.900.000.000,00 

1.900.000.000,00 

Artículo 4º. Los Ministros :del P~~~r Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 5º. Este Decreto entrará_ .~n vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta <::}fjf=i~J éle' lá República Bolivariana de 
Venezuela. · ·: ,. .. · 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207º de la Independencia, 158º de la 
Federación y 18º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L5.) 

'\ có'L.Ás MADURO MOROS 

<~is olé{;,· 
Refrendado T"'" 
El Vicepresidente Ejecutivo ' 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento'· 
de la Gestión de Gobierno · 

TARECK EL AISSAMI 

(L.S.) 
CARlOS0 ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

SA~.Y.EL.: REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz ,.o 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Social¡s,tas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular pa@ 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Prod~S\i.M"cY, "fi!'fHtM,ía y 
(L.S.) , . 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

, f REDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológ'í2ó·g ,i ·. t • 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indíge~~.h · , 
(L.s.J <r,s 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado ... , . , 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

'PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

Refrendado i''.', 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Pgp~lilf S~H\ la 
Educación Unlversitaria,~Cie.ncia y Tecnología 
(L.SJ . 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELE?-!:[NO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialis~,9T~;r$.\Wa.~ 
(L.S.) ·.; .: .. "·· .. ·"' " · ''J"'º . 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular pa@ el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTI 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Ob@s Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTIA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto Nº 2.959 27 de junio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y· voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto Nº 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero de la Nación, 

CQNSJD~~NOO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 

direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declaradO,f yi9ente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los p~oblem.as ql!~· ,:ifectan gravemente el 
equilibrio económico finari'ciérb del país, 
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CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patrisi, . ~gundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social ~e; la · Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y trans(erir io:s ' ·:recursos necesarios que 
permitan la continuidad d~ ias . pojíticas sociales, obras de 
infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos, 

CONSIDE~_NDO 

Que el Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de 
proporcionar recursos para el desarrollo de las regiones y las 
instancias del Poder Popular, coordinando y direccionando de 
manera integral a las entidades federales y organizaciones de 
base del Poder Popular. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO Nº 35 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AÜTO!hz1f' '(A DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO 

Artículo 1 °. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos::del CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO, por la q1_ni:idad de DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 
(Bs. 10.812.533.759,33), destinados a diferentes proyectos 
de infraestructura vial, deportiva y urbana a ser ejecutadas en 
el Municipio Juan Antonio Sotillo del estado Anzoátegui. 

Artículo 2°. Los recUf$9!;. -Rar.1,firianciar los proyectos a los que 
se refiere este Decreto, provendrán de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 

Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1 º de este Decreto, se. r~alizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 

¡; 
CONSEJO FEDERAL DE GOBIERN,O. 

Proyecto: 

Acción 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partida 
Genérica 
Específica y 
SubEspecífica: 

639999000 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" 

639999001 "A¡,ortes, Y; :i)';,p~ferencias para 
¡y ,¿;¡:¡~ · · sdelEnte 

r~\"'r.:"- int~ 

4.07 ''Transferencias y donaciones" 
-Ingresos Ordinarios 

03.03.02 ''Transfe~~é:¡á's. de capital a entes 
descentralt~.~~o'S"sin fines 
em_presarial~s" 

A0249 Fondo de Compensación 
Interterritorial 

Bs. 10.812.533.759,33 

10.812.533.759,33 

10.812.533.759,33 

10.812.533.759 33 

10.812.533.759,33 

10.812.533.759,33 

Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Fina_nzas y el Director .~~~SU.~r,5(;;};l~I ~onsejo Federal de 
Gobierno, quedan enc~rgací'.c,,s!;j:f~l,,':t iecucion de este Decreto. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

D~do _en_ Caracas'... a los vein~isi~t~11~,(as6pel mes de junio de dos 
mil d1ec1s1ete. Anos 207° , ge,,,lad1JP!:lPendenc1a, 158° de la 
Federación y 18º de la Revolución,Sblivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado , . . . 
El Ministro del Poder Popular·dei,.,;i ,: .' .\>\ "'.( 
Despacho de la Presidencia y Segúimientó 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.} 

TARECK EL AISSAMI 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.} 

SA~u~( REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y ViceP,¡,¡;;J,Sleo\y~ectorial. 
de Soberanía Polít ica, Seguridad,y,Paf .,, 
(L.S.} 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía-y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía · 
(L.S.} 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popul~r para . . _ .' 
Industrias Básicas, ESt(1\"m/~{Y§~Si~!\§\".s 
(L.S.} ' ., ,.,,., 

. JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Jnternacional 
(L.S.) . .... 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado ) .·( .. ,. ::,g, .J ;\;~.J-~j;; r ,.·:· 
El Ministro del Poder Popul~r .de" ·· - -
Agricultura Urbana · 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

01\\!,\\'!PO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

RODOLFO CLEM ENTiE MARCO TORRES 

el Turismo 
(L.S.) i\;'i[/~)l ::.,j'·:.~t'.;.:;· ' 

1 MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

. JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.} 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

ED
IC

IO
N

ES
 J

U
R

IS
PR

U
D

EN
C

IA
 D

EL
 T

R
AB

AJ
O

, C
.A

. 
J-

00
17

80
41

-6



436.458                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Martes 4 de julio de 2017

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 

MIRELYS CONTRERAS 

Y/!..:·11 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

(L.S.) 
ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

Refrendado Ai .;,c: 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para. el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) ,.-.,,, 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado ..... , . 
El Ministro del Poder Popular par9 Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Secto_ii,~J-P~ 1 ·.óc;¡1 _( · 

Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 

(L.S.) , ·. '"'" ; . " · " ''09'ª KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
t,,, , 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 

Obras Públicas 
(L.S.) 

;,t; 

· .. ,~¡ .,., ' ''t ÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Decreto Nº 2. 972 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

04 de julio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la 'República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 2 del artículo 84 del Reglamento Nº 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros. 

DECRETO 

Artículo 1 °. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, poU,il cantidad de ONCE MIL 
DOSCIENTOS 0!;:H..,E;!'(I~ ,,, o:ftria ~IETE MILLONES 
SEI~CIENTOS CUA~E.!\l!~n~;c~I~~o MIL SEISCIENTOS 
BOLIVARES (Bs. 11.287.645.600;00}, para el presupuesto 
de egresos 2017 del MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD, de acuerdo con la siguiente imputación 
presupuestaria: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
,1,.,, -

Proyecto: 

Acción 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

549999000 "Aportiisl{-irllnsferenclas para 
Ffn~nci~r<~~,s Proyectos de los 
Entes Descentralizados" 

_· .ll ,_:' 

5499lt~o¡¡;rr,, ... ¡;;;i:t~Vf.J~sterencias para 
. ·. Fina·nc1a'r los' Proyectos del 

Ente Fundación Misión Barrio 
Adentro" 

4.07 "Transferencias y donaciones" 

01.03.02 

A0446 

Ingresos Ordinarios 

''Trarl'sf~T~riCits':.torrientes a entes 
d~séent~íi1MC:io~ sin fines 
e·mpresaria'les " 
Fundación Misión Barrio Adentro 

Bs. 11.287 .645.600,00 

11.287 .645.600,00 

11.287.645.600,00 

11.287.645,600.00 

11.287.645.600,00 
11.287.645.600,00 

Artículo 20. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para la Salud, quedan encargados 
de la ejecución de este Decretp. 

·;tit~ot~:a."·t i~t);:;,t.J~VY~~"' 

Artículo 30, Este Decreto entrará 'en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Indep,endencia, 158º de la 
Federación y 18° de la Revol_üción,~ gljyariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popvla¡.del . , 
Despacho de la Presidendá ·y ·seguimiento ' 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

SAM~~-L REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vice8~'r.§\lle¡¡t~ Sectorial 
de Soberanía Política, Seg~ripad,yJ/a.f.,,,,0 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POU AK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular,de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 

FREDDY AURIO BERNAL ROSALES 

(L.S.) 
Qi¡,\¿\~i¡)O MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

(L.S.) ! -,'. ~ARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación · 
(L.5.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Pop~l~r • 
para la Mujer y la Igual~.~<;\~~nero 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

tle.Gén·so 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

ANA ALEJANDRJNA REYES PÁEZ 

la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria,1 Ci~_ntiAyTecnología 
(L.S.) 

EUAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.5.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular par¡¡ Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectoriai <;l,e 
Desarrollo del Socialismo Ter\itorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos.~9,i~le_~ 

(L.S.) ;· éionci¡¡. y -,ecno,ogía KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GÉRARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto Nº 2. 973 04 de julio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 2 del artículo 84 del Reglamento Nº 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros. 

Artículo 1 °. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, por la cantidad de DOS MIL 
DOSCIENTOS MILLONES DE BOLÍVARES 
(Bs. 2.200.ooO.OQ,O,OQ),. R.?~íl,Jtl R!l'/S\lpuesto de egresos del 
MINISTERIO DELj 1P,9~i{1:~Y,!.lAR .PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA.Y PAZ,:de acuerdo con la siguiente 
imputación presupuestaria: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

Proyecto: 260035000 "Transferencias para 

Acción 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

Financiar los Programas y 
Proyectos de Entidades 
Feder~~.~~ ~!· ':'.~nicipios" 

260035001 "Transferencias para 
financiar los programas y 
proyectos de entidades 
federales" 

4.07 "Transferencias y 
donaciones" 
-lngres9~ O_r9.i.narlos 

01.03.10 

ESSOO 

'Transferencias corrientes al 
Poder Estadal" 
estado Barinas 

Bs. 2.200.000.000,00 

2.200.000.000,00 

2.200.000.000,00 

2.200.000.000,00 

2.200.000.000,00 
2.200.000.000,00 
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Artículo 20. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para· R_efaciones Interiores, Justicia 
y Paz, quedan encargados de la ejecuc:ión de este Decreto. 

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cuatro;días •del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

1" 'NÉST0R LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popul~r para 
la Comunicación e Infor~~~¡ón • · · 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

RAJ~§>N AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Po'pulár-para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
-!\ ;,_~? ~ 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

(L.S.) pdro 
, , ,,y, r. , _..O~!bl'(DO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(l.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planif icación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

l A,JlE:• 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deport~.,,ic:r para 
(L.S.) 

'PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

(L.S.) 
ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

Refrendado : / 1 i :) 

El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 

El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnolpgía 
(L.S.) 

H UGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado : ; -. , 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

•.-,,...;a 
•,va KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

LUIS.ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto Nº 2.974 04 de julio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 2 del artículo 84 del Reglamento Nº 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros. 

DECRETO 

Artículo 1 °. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, por la cantidad de DOS MIL 
CIENTO TRES MILLONES DE BOLÍVARES 
{Bs. 2.103.000.000,00), para el presupuesto de egresos 
2017 del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN, de acuerdo con la 
siguiente imputación presupuestarLa: d .. , 

-l~ribuC.: 

~~:~:~~Ii~L :~;~RR~~~~~ ~~/JA;~ . 85. 2.103.000.000,00 

Acción 
Centralizada: 

Acción 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

Acción 
Específica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

) ,,, r , 

360002000 "Gestión administrativa" 

360002001 "Apoyo ins\iJucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" 

10.08.00 

10.99.00 

4.03 

02.99.00 

10.11.00 

10.99.00 

11.02.00 

18.01.00 

4.04 

02.01.00 

11.05.04 

36000.20,93 

4.07 

• Ingresos Ordinarios 

11 Materi~les· para equipos de 
computacióot': ·: 
",Otros p,roéhlctos y útiles 
diversos" 

"Servicios no personales" 
• Ingresos Ordinarios 

"Alquileres de·.otras maquinaria y 
et¡uipos!' · .\-~ ~·,· · 
"Servicios para la elaboración y 
suministro de comida " 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 
"Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" 
"Impuesto al valor agregado" 

"Activo(~,a)l',f ¡ 
.. : ~-:. J8iffiS~s Ordinarios 

"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio privado" 
"Equipos médico - quirúrgicos, 
dentales y de veterinaria" 

on,ip:>~,." . ·.:'. 
,r1PPY«it]s~Ncional al sector 
público" 

''Transferencias y donaciones" 
• Ingresos Ordinarios 

01.03.07 corrientes a 
os con fines 

e.mpíesa '. no petroleros" 
A0564 Agelicia' V~nezolana de Publicidad 

AVP, S.A. 

2.103.000.000,00 

1.051.500.000,00 

200.000.000,00 

100.000.000,00 

100.000.000,00 

796.500.000,00 

133.839.286,00 

300.000.000,00 

50.000.000,00 

200.000.000,00 
112.660.714,00 

55.000.000,00 

35.000.000,00 

20.000.000,00 

1.051.500.000,00 

1.051.500.000,00 

1.051.500.000,00 

1.051.500.000,00 

Artículo 2º. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para la Comunicación e 
Información, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto. 

Artículo 3°. Este ·o~t?eto '~'ifff~fá'íl'/í vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207º de la Independencia, 158º de la 
Federación y 18º de la Revolución::.~oJivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 

TARECK EL AISSAMI 

(L.S.) 
CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

SA·JttE1\~1NALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular , 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz' · 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 

VLADIMIR PAORINO LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular pára' 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

R,\1)1ÓN AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para , 
el Comercio Exterior e Inversi(?n,. lnternaciónci'I 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

WIL.MAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
1,,, 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular .de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Pqp,~\¡\r rl :' 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

L· 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) , 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular pal<! la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

Refrendado 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELEs;r:JNO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

,.. ,;;, KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto Nº 2. 975 04 de julio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidertté'.(le¡l'á',1rtE!'pública 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de.da. República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las átribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto Nº 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordanci.a con loli,,élftículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Esta._dJJ~:'@~~"-ElPfió~~J),Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto Pé!rn: ~I Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que pf!rr.ni~iUhd l'!nfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzaJr" , el:1efE1.s.tablecimiento del orden 
financiero nacional; .de : mpnera-Jal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 

CONSIDERANDO 

: -"ti! •:, 
Que es obligación y f,ifn;i~. ;,¡¡_9,ÍDpromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que 5ce geoey~n daños a la economía del 
país, a fin de gélrantizar . al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado.,V vigente, 

( ', ,¡ i-11, •.,! :_t,•1i: 0 ,'t) i ¡,-.1~.)..'t ,; 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas .. qtJ!, . afectan gravemente el 
equilibrio económico financi.~rop~l;RW/ií, 

?:' .k ' :y::p.~ 
., 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la . ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan ,dE¡, lél patr,i~~?.E¡~undo Plan Socialista de 
Desarrollo Económito y'' Soda! de"• la· Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO Nº 39 EN ÉL' MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARC.O, )~L PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO'DEL=DISTRITO CAPITAL 

Artículo 1 °. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de TRES MIL 
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 3.000.000.000), los cuales 
serán destinados para la adquisición de alimentos, a fin de 
garantizar el abastecimiento oportuno de productos alimenticios 
para satisfacer las necesidades n.utF\~ionales de las ciudadanas 
y los ciudadanos que habitan en el pistrito Capital. 
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Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Situado Constitucional, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 

Artículo 3º. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 

Artículo 4°. La distribución de, lq~r1;cµrsos a los que se refiere 
el artículo 1 ° de este Decrl¡lto, s~ tr@Jzará según la siguiente 
imputación presupuestar ia: ; / e•,, 

DISTRITO CAPITAL Bs. 3.000,000.000 

Proyecto: ES0009999000 "Aportes y Transferencias 
para financiar los Proyectos 
de los Entes 
Desténtfálizados" 3.000,000.000 

1 ;,1 }~f ·~:'i~Ji lli:L ·o:r..~rr··· 
Acción 
Específica: ES0009999001 "Aportes y Transferencias para 

Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
caracas" 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

4.07 'Transferencias y donaciones" 

Ingr~~-~{fJopios 
.,.: ;· f 1,;.':';, ; 

01.03.02 'Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales" 

A0494 "Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
AgrQalim.éntario Fundeca Yerba . \. () .s~~~~~ ;/'-~.; .. 

Artículo 5°. El Vicepresidente Sectorial de Economía y Ministro 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Artículo 6°. Este Decreto entrará, en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial C;lei?lil"'República Bolivariana de 
Venezuela. '"'"· · 

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) ~ ;~{~(J 

:r~~ 
¡\ 
\ N1c9'LÁs MADURO MOROS 

--~ º~~¿}·· 
Refrendado 1 -
El Vicepresidente Ejecutivo ·-· 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

.• N ESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

3.000.000.000 

3.000.000.000 

3.000.000.000 

3.000.000.000 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.) 

' PJ,\~§)N AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

(L.S.) 
ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

. ;: c:, i•,u \' fü tr,fi.,ODO,~l'Q CLEMENTE MARCO TORRES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 

El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) ,.,._. :c. r 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

MJRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial. para .el 
Desarrollo Social y la Revolución . 
de las Misiones · 
(L.S.) 

Refrendado 

EUAS JOSÉ JAUA MILANO 

El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente ?~O~i~.,d~ , µera el 
Desarrollo del Socialisn;io; I~r.r¡yi,rial 
(L.S.) . . 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

· ,1.·. 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTI 

'·' ''"CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Decreto Nº 2.976 

LUIS ALFREDO MOTIA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

04 de julio de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Pr~siq~~t~~4!!,J~ . República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 65 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que 
Establece el Impuesto al Valor Agregado, en concordancia con 
el numeral 6 del artículo 127 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley OrgáQi~Jj~ ~Q.IJgQ.é\!:i.(Y ¡:9,n lo preceptuado en el 
artículo 25 del R~ál91i;J~R~~ ~~IJP~~~J:.o con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Organica·de Aduanas sobre las Tasas Aduaneras, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del 
Decreto· con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico 
Tributario, en Consejo de Ministros, 

·.:i ,.!,1.r1idad 
, , ·¡, :" 1,. 

Que el pueblo venezolano ha sido sometido a una guerra 
económica que ha generado desabastecimiento de productos 
de primera necesidad, vulnerando los derechos socio 
económicos, a la salud y la vida, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado la adopción e implementación de 
políticas y medidas tendentes a planificar, racionalizar y regular 
la economía e impulsar el desarrollo integral del país, a fin de 
contrarrestar el efecto negativo que pudieran ocasionar ilícitos 
económicos, la especulación, el acaparamiento, la usura, la 
cartelización y otros delitos conexos .que conlleven a un posible 
desabastecimiento, · ·· · 

CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar los 
incentivos fiscales para la importación de los bienes requeridos 
que coadyuven al logro de los .. ,fine~ mencionados en los 
considerandos anteriores. 

1 1· ; •. ·: --,r:; ··· ¡, 
DECRETO 

Artículo 1°. Se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado, de los Impuesto de . Importación y Tasa por 
determinación del régimen aduanero, en los términos y 
condiciones previstos ( ;el( ::e~J;e".'.'l?~ci'eto, a la importación 
definitiva de los bienes muebles ' corporales, realizada por los 
Órganos o Entes de la Administración Pública Nacional 
destinados a la distribución en el Territorio Nacional, que se 
indican a continuación: 

lTEM 
CÓDIGO DESCRI~QQN DESCRIPCIÓN 

ARANCEL.ARIO ARANCELARIA COMEROAL 

1 0207.12.00 SIN TROCEAR, CONGELADOS POLLO ENTERO 

EN ENVASES DÉ'C:ONTENIDO 
2 0402.21.10.11 NETO JNFÉRIOR O IGUAL A LECHE EN POLVO 

2,5 KG 

3 0713.33.19 LOS DEMÁS 
CARAOTAS NEGRAS O 
POROTOS ROJOS 

"·' "· "' LENTEJAS O ARVEJAS 4 0713.40.90 LAS!l'lEMf-5, . !) ~~!/· .. 
VERDES 

5 1006.30.29 LOS DEMÁS ARROZ BLANCO 
HARINA DE TRIGO 

6 1101.00.10 DE TRIGO PANADERO 
HARINA DE TRIGO (USO 
DOMÉSTICO) 

REANADO, EN ENVASES CON 
ACEITE REFINADO DE 7 1515.29.10 CAPAODAD INFERIOR O 

IGUALA 51 MEZCLA VEGETAL 

8 1517.10.00 MARGARINA, ~CERIO LA MARGARINA MARGARINA LIQUIDA 

9 1602.49.00 LAS DEMAS, INCLtJIDAS LAS CARNE DE CERDO 
MEZCLAS , ENLATADA 

10 1602.50.00 DE LA ESPECIE BOVINA CARNE DE RES ENLATADA 
ACONDICIONADOS PARA LA 

11 1604.14.10.10 
VENTA AL POR MENOR EN LOMO DE ATÚN ENLATADO 
LATAS O ENVASES (EN ACEITE VEGETAL) 
SIMILARES 

12 1702.90.00.90 LOS DEMÁS AZÚCAR REANADO 

13 1902.19.00 LAS DEMÁS , .. , ; , .. ,. PASTAS ALIMENTICIAS 
Erm'l~A,~E:SINMED!ATOS DE SALSA DE TOMATE TIPO 

14 2103.20.10 CONTl;l',IJDO INFERIOR O KETCHUP 
IGUALA 1 KG 
EN ENVASES INMEDIATOS DE 

15 2103.90.11 CONTENIDO INFERIOR O MAYONESA 
IGUALA 1 KG 

16 3305.10.00 CHAMPÚES CHAMPÚ 

17 3306.10.00 DENlÍFRJCOS CREMA DENTAL 

DESODORANTES CON DESODORANTE CORPORAL 
18 3307.20.90.10 ANTITRANSPll3Mtl¡E,1'ARA LA EN BARRA PARA DAMAS Y 

ZONA AXILAR.ÍQl!D!• CABALLEROS 

19 3401.11.90 LOS DEt-'1ÁS .. ,\jntnr ·· JABÓN DE TOCADOR 

20 3402.20.00.11 EN 'PciLyó DETERGENTE EN POLVO 

21 3402.20.00.19 LAS DEMÁS 
JABON EN BARRA (PARA 
LAVAR) 

22 3402.20.00.99 LAS DEMÁS DESINFECTANTES ÚQUIDOS 

23 4818.10.00 PAPEL HIGIÉNICO PAPEL HIGIENICO 

24 8212.10.20.90 :::r Dr~1? 
MÁQUINAS DE AFEITAR 

·, DESECHABLE 

<::BIUMOSll:lEJOIElmiS( , 

25 9603.21.00 INCLUI00S:L0S'EEPRL0S CEPILLO DENTAL 
PARA DENTADURAS 
POSTIZAS 
TOALLAS SANITARIAS, 

26 9619.00.00.13 EXCEPTO LAS DE USO TOALLAS SANITARIAS 
DIARIO 
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Artículo 2°. A los fines del disfrute de la exoneración prevista 
en el presente Decreto, los beneficiarios al momento de 
registrar su declaración, deberán presentar ante la respectiva 
Oficina Aduanera los recaudos siguientes: 

l. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a 
importar. 

2. Factura comercial emitida a nombre del Órgano o Ente de 
la Administración Pública· Nacional, según sea el caso, 
encargado de la adquisición de los bienes muebles 
corporales señalados en el artículo anterior. 

3. Oficio de exoneración de impuesto de importación y tasa 
emitido por el Se.rvicio ; Nacional Integrado de 
Administración .. Aduan~(füyJrjputaria. 

Artículo 3°. Las importaciones definitivas de los bienes 
muebles corporales señalados en el artículo 1 ° de este Decreto, 
deben efectuarse por la misma oficina aduanera elegida por el 
beneficiario de la exoneración. En caso que el beneficiario 
requiera realizar importaciones ,d!:!finitivas de los bienes 
muebles corporales por una aduanctdiferente a la seleccionada, 
deberá notificarlo a la oficina aduanera de ingreso. 

,_ ,:.:::: · ;:; ~i 'T' ~l ;: 

La oficina aduanera de ingreso clebe llevar un registro de las 
operaciones exoneradas del Impuesto al Valor Agregado, donde 
se identifique la fecha de importación, las cantidades de bienes, 
el valor CIF de los bienes importados, el monto del respectivo 
impuesto de importación y el rn.onto del Impuesto al Valor 
Agregado Exonerado, así . 9Qljf.lQ; . el ?,1;1;1onto de los recargos, 
derechos compen~9t9r.!9,Se1·¿¡1_7r~Jo[i!~~2.rantidumping, intereses 
moratorias y otros gastos qué se causen por la importación, 
según sea el caso. 

Artículo 4°. La evaluación periódica a que se contrae el 
artículo 65 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que 
establece el Impuesto al Valor Agregaclo, se realizará tomando 
en cuenta las siguientes variables¡," di,¿ 

¡ ~ . . ... ..... , . .... 

VARIABLE PONDERACIÓN 
Calidad de los bienes muebles corporales 
incluidos en la operación exonerad.a ·, :. , ,:. , ··• ,. 40% 

r,;._;,-:-v,.v1Rrr·"¡J\:;'. l _'fµ,,1.)"."L~. 1 

Destinación de los bie'rí;s n¡µ~ )~s éort:¡9'r~(~s 30% 

Cumplimiento del objetivo para el cual se 30% 
destinaron los bienes muebles corporales 

Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto 
cumplimiento de los resultados esperados en los que se 
sustenta el beneficio otorgado. 

El mecanismo mediante el cual se :evaluará el cumplimiento de 
los resultados esperados, será a través de la creación de un 
índice ponderado. 

El resultado de este índice reflejará el porcentaje de 
cumplimiento de las metas definidas para cada una de las 
variables, determinadas según 1~. naturaleza propia de los 
bienes exonerados. J " :.:), , ,i c1 .1J . · \' 

1 

:; . .t~;,ng~::;-~nz_~f!!C$ .. ·-:-'._ .. 
Este índice deberá u6irars~'18én'trrf.'éf~~Cm rango de eficiencia del 
cumplimiento de las nietas· establecidas en el Decreto. Este 
rango relevante se ubicará entre un cien y sesenta y cinco por 
ciento (100%-65%), quedando sujeto a la condición que el 
desempeño de las variables en cualquier período debe ser 
distinto a cero por ciento (0%). 

El cumplimiento de estos rangos será_; flexible al momento de la 
evaluación, cuando por causª ,DQ..!fQ.P.A!ti'lbie al beneficiario de la 
exoneración, o por caso.fort!,J it\'.) o g~-fuerza mayor se incida en 
el desempeño esperado. En estos casos, se establece un 
máximo de un (1) trimestre para compensar el rezago 
presentado en el trimestre evaluado. 

Artículo 5°. La evaluación se reaHzará trimestralmente, de 
acuerdo con lo que de~~r,rniríi~!'ll,¡~fÍyicio Nacional Integrado de 
Administración Adu~erf!:i lli!i!'Jbijt~ijª,($ENIAT). Estos períodos 
tendrán como referencia el cronograma de ejecución de la 
actividad u operación exonerada. 

Queda encargado de efectuar la evaluación del cumplimiento 
de los resultados esperados, conforme a lo previsto en el 
presente Decreto, el Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas. 

Artículo 6º. Perderán el ben~ficio de exoneración, los 
beneficiarios que no cumplan con: 

1. La evaluación periódica establecida en los artículos 4° y 5° 
de este Decreto y con los parámetros que determine el 
Servicio Nacional Integrado de ,Administración Aduanera y 
Tributaria (SENI.11.T). , .•.·, . •. , :::,:1• 

_:t ,, :~.,/.;: :~_, l .t l 1 .. t ... ,,'· .; t .. ;., l .. ~.;;¡ · 'I t -~ •.) 

2. 
.' :,.,r¡¡ . .: ,<;irihv-t¡;;,¡j';\ t 

Las obligaciones establecidas en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario, el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece el 
Impuesto al Valor Agregado y otras normas tributarias, así 
como en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas y sus Reglamentos. 

Artículo 7°. Queda enc;argé!do-deJ¡¡.t?jecución de este Decreto 
el Ministro del Poder Popular.de Economía y Finanzas. 

Artículo 8°. Este Decreto tendrá , una vigencia de un (1) año, 
contado a partir de,<~'h pul>lic~ci~n, t?r la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana d~ V~ri~~.üe,la;-, '··· .. 

" ; ·,: t"'~ ·1·;_ \ 'f/ ' '· ,' f -~; t ,;_r . 

Artículo 9°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207º de . la Jnd~pendencia, 158° de la 
Federación y 18° de;laJ~.exql1l!Si?!;t.B,olivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 

TARECK EL AISSAMI 

(L.S.) 
CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) r.} ~ft'.( 

SAMU{ L REINALDO MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
.. 1:Ci .?: '· 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

Refrendado 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

El Ministro del Poder Popular de Ecqnqn:iíªy 
Finanzas y Vicepresidente;Sectodal · 
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Produ1_.Ff!.Y.ª,i'.i1!t!~.\'il.~r,ía v 
(L.S.) . . . -. . 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

Ju..::i.: 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

,,~Ol).OLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
t i ,. ,;1 , . ::-1 V 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
{L.S.) 

NELSON PABLO MARlÍNEZ 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

;'. ·-'rác:ÁRD0 JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

,,, i,FL[\V JOSEF : ' 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado , , _ 
El Ministro del Poder Popular par:a. __ . 
la Juventud y el Deporte · ,. ' · 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) ·f. eo:.;,· p·,c;" . 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 

MIRELYS CONTRERAS 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

(L.S.) 
ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria,,_CiE:J1cia y Tecnol9g_ía 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 

(L.S.) . '.: .. 
HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Secto(i,a_l.9~¡ 'W il ei 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado . 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte 
(L.S.) 

Refrendado _, 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 

l '1 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públi¡y?.~,,:- ~~'?tiqiR~ 
(L.S.) , r t·cs S:-ri,1lf'S , . , 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA INDUSTRIAS BÁSICAS,

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA
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REPÚBUc,A BOLIVARIANA DE VENEZUELA . 
MINISTERlO DEL PODER POPULAR PARA LA EPUCACÓN 

ACADEMÍA DE CIENCAS FisICAS, .MATEMÁTICAS Y NA'TtJRA'L.Es 
207, 15S° Y 18° . 

Aviso Ofldal 

En la sesión celebrada el día 03 de dldembre de 2014 eta Academia de 
Ciencias Físicas, Matem~tlcas y Naturales, dedár6 vacante el SIiión XXII que 
ocupaba el doctor Gustavo Rlvas MIJares, quien falleció en Caracas, Distrito 
Capital, el 30 de noviembre de 2014. En Consecuencia y de acuerdo con el 
Artfculo Sº del Reglamento de la Corporación, los Aspirantes a dicho sillón 
pueden dirigir sus peticiones al Presidente 'de la Academia Indicando en ellas 
los méritos en que las fundamentan y acompal'lando los documentos, 
comprobatorios del caso. 

Los aspirantes d~n reunir la{corÍdldpnes ~g~JérÍtés: 

a) Ser venezolano, mayor de treinta allos y estar domlcillado en el área ' 
metropolitana de la dudad de Car'acasr · 

b) P...- 11b¡lo de · d~ en C~ndq,i=rst911.y M111:!!m,~~1, dcx.tor en 
Ingéi,1er(i1 ncendatull 'o tftxllo profellónil equlvlllenta eri Ingenlerfa, .. 
· Arq1,1itec:tura, Química, . Geóio;ra; Geodesti,, Slol~r~ y:'otras mat.111as · 
ccmpNlndldes -~tro d,. las éleridu . Ñat\Í~les; o ·poseer recrinéd(la 

. compet:Mé:la, deimostreéla. a ~ ·" de· sus . 11ctt.1adones ·como 
esÍ*!allstas, .· en )a reallzácróri · de:. Ia1iores tmport:ii'iites ehmiircadas 
dentro' de las ~reas espédflcas de tal/!5 tiendas. ". ' ' ' 

. . . . . ... ....... . 

e) Haber ·publicado illguna. obra -0 conjUnto de, trabajos sobre Oencias 
Físicas, Matem~cas o Naturales, cuyo aporte al conocimiento de estas 
cienclÍls haya sido bien reconocido por su significativa contribución; o 
haber . desem¡J!!l'lado alguna . cátedra, , regentada. como profesor o 
lnvestJgador tltuler. por m6s de cuatro afies, sobre alguna de tales 
materias, en cualquier Instituto de Estudios Superiores reconocido por el 
Ministerio de Educación o por el Concejo Nacional de Universidades, 
según sea el caso. 

Las peticiones que se reciban se harán éfel_con~nilento de.los Individuos de 
Número y SI cinco de ellos propusieran su ¡iceptadón, ~ considerara· al 
aspirante c;omo candidato ' '/ ~ le ~ndrá ·en OJenta . para la elecdón 
correspondiente. ' ' ' ' ' . ' ,, . ' ' 

~ 
A su vez, los Individuos de Número podrán' proponer candldab.Jras en esaltos 
firmados por cinco d11 ellos en donde se haga constar la aquiescencia del 
propuesto y las credendales que sustentan su candidatura. 

Las petldones se redbliin en la Secretarla de esta Academia, hasta cuarenta 
días de háber sido publlcado el presente aviso ~ la Gaceta Oflcial de la. 

· Rep\!bllca ~rlena de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese. 

Gl~Blas 
Pr~

1 ·t~· Anto ' achado-Alllsori 
Seaeta o Acad~mlco · 

. . . . 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN 
CORPORACI.ÓN NACIONAL DE AUMENTACIÓN ESCOLAR, 

SO(:IEDAD ANÓNIMA, (CNAE, S.A.) 
Años 207º, 1S8° y 18º 

Caracas, OS de Jynio de 2017 

PROVIDl!NCIA ADMIN!SJRAnYA Nº PRl!CNAE/0492/2017 ~ ; .. ; : • - 1'':r_": 

La Junta Directiva de la C.OrpQradón Nacional de Allmentad~lk ~lar,.,Si>,qledad 
Anónima, (CNAE, $.A.), deslgf'laila i¡,edlente Resolución. 9!:1/Nq.,opJ)),_,dJr~l;N!-Q.Hle 
marzo de 2017, publicada en 11· Giiéeta Oficial de la Repúbllca:~11"'rl11F>1Lde 
v.nezu,11 Nº 41,105, de la mlama t'tcha; en su c:aricter de máxima autoridad 
admlnllltrll~, ~e conformidad CIX\Jo4bl,c:I.II0,11J ,i ~l;!lll! ,17,~., ll lA'f.Org~111111 

de ~lmlentos Admll')l~t!VOI, ~¡ ai4.~ ~.lo,·~ lf\1~~~6118\llac,iPJdtTla 
Qulntll del ~ con~ y ~~ ~~l,s,~~ 1,:,~~JN:el10!MII !de 
~lmlnlltd6~ bc:lolat CNA! S~, ~11fotmé • lo ~pllltm·,~· '-1( ll'!,lnlilt;4•~enta . 
N' 8'0-00001 de ~ 0&/03/201?, y 11\. cumPIJmlento, dt,Jo,.~""OOJ·~ los 
artlculos 14, 15, 18 del 'Decreto con Rango, Valor y Fuen.a de ·i.ev:.de,~ntretaclones 
Póbllcas y 15 duu Reglamento, _ i,. .,_,.. . • 

CONSIDÍRANDO • .' 
,1 .' :,•:·:;¡ 

Que todos los órganos y entl!S de la admlnlstrai:lón pública se encuentran sujetos al 
Ot!cteto co11 Ral)gQ1 Valor y Fuer.za de .CQlltr.a.t:l!C!o~es1Pú~llees •¡_r,5u:-Reglamerrto¡.,a,n 
el objeto de regular la act1v1~ad deL Estacló ·~ra la 11~CJ1.1Js]c160-df:-blel1e9) pr.estad~ 
de servidos y ejecución de obras, c:on la finalidad de prese;var.el, peb:IQ)i>nLQ,~úbllc:o, 
fortalecer la soberanía, desarrollar la capacidad productlvll y.asegurar la transparencia 
en las actuaciones de los mismos, eoadyuvando así al crecimiento . sostlmldo ~Y 
dlverslflC!ldo de la economía . . 

DECIDE 

Articulo 1. Se constituye la Comisión de Contrataciones Públicas con carácter 
permanente de la Corporación NaGlonal de Alimentación Escolar, Sociedad Anónima 
(CNAE S.A.}, la cual .se encargará de realizar los procedimientos de selección de 
contratistas, para la adqulsJdón de bienes, prestación de servicios y ,ejecucl.ón de 
obras, estará Integrada por las ciudadanas y los ciudadanos que se mencionan a. 
continuación: 

Aro, Jurtsnca 
Miembro Principal 
Besay Hem~ndez Pena 
~;J, V·17,751.647 

Area. Itcolca 
• Mlembrv Prtn@lpal 

Jon. Ben Hur Ariujo Teiil'.I 
C.1. v-10.909.280 " . 

Aron Econ6mfc0 Ffoancle[Jl 

Miembro Principal 
María Leomlla Vivas Jlménez 
C.!. V-6.130.190 

11 · _.. J ,,•11">: 

Mlembro.Suplent:e , · , ... ,, '··· 
L!na Jeruby S6n~~l?~('lce 
~.l. V•U,204.637 

, • ;.i .:"' ..:'::-.J u1u.:,;~ :f , 

,1 . ' ' ,J • ;~' . , ir;: r• :,, ' 1• ,•· Ht. . .i ~(;, 

,oi:c~:i·,,it: i.i• ,, t. 
«IÍ!':\'!<i. ·'-:;Mlembr Suplente 
:·r:-'~· · Ender A rto Hernández Acevedo 

C.!. V-1 .847.886 

Secretario ~ 
Miembro Principal . Mlembr Suplente 
Víctor Antonio López Mendoza . Mai¡uel ugenlo Carabla Silva 

,¡,;'~)()1)~~Í,:'fhar• • QQ 
c.1. v-9.380.787 >efbi,ilclt?éli~t-'iJ~llt _sss. o 

Artlculo 2, El Secretarlo de la é:o'rnls!óh de· COntr dones Públicas, además de las 
atribuciones conferidas en et-artlcuio ·16 del ·0ecret0. n Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Contrataciones Ptíbllcas, ejer<;erá las siguientes: . 
1. Mantener et reglstrO, control y re!;gua'*> de · os expedientes derivados de los 

procedimientos eJ~utaclos y sometidos ·.a. nslderadón de la Comisión de 
, C.Ontrataclones Públlca1. ,;.·a' . , ::'.:.,:. ·r . ;· : 
i Presentar menaualll\ente a'~.~~ 'il . le ComlSlón. de Contrataciones 

Públicas con carácter Perr'n · , • \!lnr.ilnfórm general· de todos .los actos que 
sulCl1bl, c:on OGHlón a los procetoa di c:ontrll ción para la ejewdón de obras, 
adquisición de bienes y prestacló11 cla •rvldos. 

~rtfculo:3, bl Comisión de Q>ntrlltaelonas. Pública 1se,const1tulr6 v~lldamente con la 
presencia .de·la .mayoría ·de sus, miembros y sus Slones se. tomarán con el votó 
favorable de,la mayoría; , 

Artículo 4. La Comlslóh de C9ñtillÍ~i\'él:-. · , para la adquisición de bienes y 
prestación de servlclOS·Y eJl!Cbl2tt'li,.'clelóltris, ·"solicitar la asesoría de ~leos 
especialistas en el área. que lo considere necesario, para analizar las ofertas recibidas 
en los procesos de selección de contratistas, quien deben presentar un Informe con 
los resultados y recomendaciones a objeto de la adj dlcadón. 

Articulo S. Los miembros de la: comisión "de ntratadones Públicas, así como 
aquellas personas que Por cualqtller motivo Jnte , :engan en las actuaciones de la 
comisión, deberán guardar debida reserva de la do mentaclón presentada, asl como 
de los Informes, opiniones y .deliberaciones q e se realicen con ocasión del 
procedimiento. 

Artículo 6. La Comisión de Contrataciones Públ s podrá convocar a la unidad 
usuaria de los bienes, servicio su obras a con ratar, para que participe en el 
procedimiento respectlv.9 y con sus aportes conoce los detalles de los requerimientos 
y necesidades, con dereého a voz y no a voto. 

Articulo 7, Las designaciones aquí efectuadas ser n notificadas al Servido Nacional 
de Contrataciones, dentro de los .cinco .d/as slgule tes, una vez dictado el presente 
acto. · · 

Articulo 8, La Comisión· de COr:rtrataciones Públ cas deberá velar por el estricto ;" 
·c.umpllnllento de las disposiciones, contenidas en el eto con Rango Valor y Fuerza!t • 
de L,ey de contrataciones .Pt'.lbllcas, sil Reglamento demés normativas que regulen iU 
materia. I' 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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. . (CONAT L) . 
Se;On Decrlto N" 2,494 pllbllcado en ·ra Gilc:et11 Oílel1l ·de 11 Repllbllc:e l!ollvlM1n1 de Venezuela N• 

41.014 de rtch1 21 de octubr& Oe 201& 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL ÉCOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO 

caracas, 04 de julio de 2017 

1 
(,·~ 207º, 158° y 18° 

El Ministro del Poder Popular para Ecosoclalismo y Aguas, 
designado mediante Decreto Nº 2.652 de fecha 04 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta Oflclal de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en ejercicio de 

las atrlbuclo es conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 3 del 
Decreto co Ringo, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Admlnlstracl n Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República B livarlam.1 de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 201'1, concatenado con el artículo 5, 
numeral 2 y el artículo 19 en último aparte de la Ley del Estatuto 
de la Funció Pública; 

RESUELVE 
(•' / 

Artículo 1. Se designa a la ciudadana MARÍA FERNANDA 
CATALÁ IDALGO, titular de la cédula de identidad 
Nº V•3.190 840, como DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA 
DE PLANI CACIÓN Y PRESUPUESTO, del Ministerio del Poder 
Popular para ecormclallsmo y Aguas. 

Articulo 2. bos ac:.to& y docYmentos emitidos y firmados de 
. oonformldad GOn este R@!!Oluclón y en G,Jerclclo de las atribuciones 

establecldflS n el Reglamento orgánico de este Ministerio, deberán 
Indicar segY damente bajo la firma de la ciudadana designada, 
nombre de ulen lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, 
número de esoluclón y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, 
según lo est blecldo en el artfcylo 18, num~ral 7 de la Ley Orgánlcn 
de Procedlm entos l\dmlnlstretlvos. (•·' 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela 

Comuníquese y Publíquese, 

(L.S.) 

Ramón Celestln 
Ministro del Poder Popul y Aguas 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO 

~SOLUCIÓN N~ '6y7 

: \ caracas, 04 de julio de 
) 2017 ' ",n. (, 207°, 158° y 18º 

1 
1 

_ I 

El Ministro del Poder Popular para Ecosoclallsmo y Aguas, 
designado mediante Decreto Nº 2.652 de fecha 04 de enero 
de 2017, publlcado en la Gaceta Oficia! de la República 
Bollvarlana de Venezuela Nº 41.067 de fecha 04 de enero de 
2017, en ejercicio de IH atribuciones conferidas en los 
artículos 65 y 78, numciral 3 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de . bey org,nlca de In Administración Públlca, 
publicado en la Gacetfi Oficie! de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre 
de 2014, concatenado con el artículo 5, numeral 2 y el artículo 
19 en último aparte de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública; (,./ 
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RESUELVE 

ArtftiJlo 1. Se designa al ciudadano JOSÉ · MANUEL 
FRAGOZO Ll!ÓN, · titular ele 11!1 cédula de Identidad Nº y .. 
18.269.604, como DIRECTOR GINl!RAL DEL DESPACHO, 
del Ministerio del Poder Pt>pular para l:cosoclellsmo y Aguas. 

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el Reglamento Orgánico de este 
Mlnlsterlo, deberán Indicar segulda~te bajo la firma del 
ciudadano designado, nombre de quien lo suscribe, titularidad 
con la que actúa, la feche, número de Resolución y Gaceta . 
Oficial donde haya sido publlcede, según lo establecido en er 
artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrntlvos. 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
Comuníquese y Publíquese, 

(L.S.) 

Ramón Celestino 1 
Ministro del Poder Popular p 

/' 
•) Aguas 

REPÚBLICA~OLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERI ,Ell::L:l?Ol:>ER'PPPULAR PARA 

ECO OCIALISMO Y AGUAS 

Provlde ia Administrativa Nº 48/17 
Cara as, 22 de Mayo de 2017 

207°, 158° y 18º 

El ciudadano JORGE ALEJ NORO MEOINA'·.MURILLO venezolano, mayor 
de edad, titular de 111 GedYla II Identidad :N¡¡:,f: 13,806.1108, actuando en su 
cariotar de Prealdente del '.natltuto' N~olOhlil de Parquee (INPARQU!S), 

designado mediante Rl'lBOIUO On Mlnlsterlaf N" 086, de fecha 29 de marzo de 
2017, publicado en la Gaceta Oflolill de la República Bolivariana de Venezuela 
N' -41.137, de fecha 211 de a rll de 20~7. de eaa misma feche, en ejercicio de 
lae atrlbuclon11 que le oonfl el artl~lo 15, numeralH 1 y 7 de la Ley de 

Reforma P.1rei1I del lnatltu '.!)l•ili' ·MI·}' · .i~1 .publicac:ta en la. Gaceta 
Oflolill de la Rep~blica Boliv , · ;~• 2,290, Extraordinario, de 
fecha 21 de Julio da 1978; en ;éi<i" ' ; 1n, a n:ei' artloulo 5, numeralff 1 y 11, 
del Reglamento or;•n100 d · lnatlMo Neolon11 de Parques, publicado en la 
Qaoeta Oflo111 de la Repúb loa de Veneiuela Nº 31U560, de feoha 15 de 

ootubre de 1896¡ y eonfQrme II lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto con 
Rango, Vllor y ruerza de y de Gontrataoh:ines PlllilliGas, public:ado en la 
Geeeta Qflolal de la Ae llbllcs lolivarlans de Venezuels Nº 6. 184, 
B>e1raon:llnar1o, dé feehe 19 d Noviembre tfe ~014 y 15 del Reglamentti de la 
Ley de Cantrataclones Plll!lie 8, pwllliÍlélo.'~l,jjijaoeta Oflolel de la ~e1c11Jbllca 
Boliverlitn:! de ~Mezuela N• !Í, 1&\ d'ii-ijd~f(g da mayo de 2009. 

.. •.· , . . ·r. . .. 

P~IM!RO. OeslgMr a la Co,lslOn Permanente !le Contrataciones, la cual se 
encargaré de conocer los p ocesos de oontratatl6n, para la adquisición de 
bienes muebles, ejecución obras y la prestación de servicios al Instituto 
Nacional de Parques (INP RCilUE~ •. ,i!I .ii,t,sina estará integrada por los 

ciudadanos y ciudadanas. qu 'é~ic'á\fo~~Hit ~rnbros principales y suplentes, 

se detallan a continuación: 

r----- ----t-------=--,-- ----------, 
MIEMBROS PRINCI ALES MIEMBROS SUPLENTES 

ÁREA NOMBRE Y CéDULA DE NOMBRE Y CtiOULA DE 
APl!LLIDO IDENTIDAD AP!LLIDO IDl!NTIDAD 

. •. ~.,.· .. 0 1 .. 
JUrl!llcl Llgla Bravo V•16.47~: ; .t :. han LOpez V-14.099.813 

&conómloa y 
, n1nclera 

Julio Pérez · vi 1Ü~~: 1ilt .· 'taina Aoosta V· 12.667 .807 

Nerlo V-13.649.508 Alexandra V· 1S.OII0,-486 
Moreno Rugeles 

Blelnes V-17,$86,802 
1!111 uera 

SEGUNDO. Dellgnar 11 ,oh.1C11C111n• l!leJnaa la :u•11, 11tular de la cedula de 
Identidad Nº V• 17.7H/SIQ<;oc,mo.8eol\81arfe, d . a,,coml,161'1 Permanente de 
Contrataciones, 111 oual tendr6 clertoha a ,V<l!E pe , .no a 11oto. 

·:~ilc.~a~; · 
TERCERO. La Comlilón · Perm11n1r1te de , '. ntrataolonea ejercer, laa 
funolonee que 1111 aelgne el Oeorato oon Rang ·, Valor y Fuerza de bey de 
ContrateclMH Pllblloae y au Reglamente y val nl por el cumplimiento de la! 

disposiciones oontenld11a en dichos Instrumento 

CUARTO: Los actos y dooumentcis fh1nados a artlr de la publicación de esta 
Providencia Administrativa, de~n indicar la cha y el número del presente 

acto, y el número de la Gacef(~~lardonde ha sido publicada. 

QUINTO. La presente Providencia Administrati a entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en Gaceta Oficial e la República Bolivariana de 
Venezuela, y deja sin efecto Providencia Admini trativa N" 42/17, de fecha 26 
de abril de 2017, publicada en la Gaceta Oficial e la República Bolivariana de 

Venezuela Nro. 41 .147, de fecha 1 O de mayo de 2017. 
~ ,:s:. 

Cllmplase, comuníquese y pub\ltiiiese 

Rl!PÚBUCA BOUVARlANA DI! VENl!ZUl!LA 

MINISTl!IUO Dl!L PODl!R POPULAR PARA LA JUVl!NTUD Y EL DEPORTE 

DIIPACHO Dl!L M~~~U 
RUOLUCIÓN N• ~· · 

\ _ _...,,-CARACAS, DISl'RITO CAPITAL, TRl!S (03) DE JUUO DE 2017 

Ó AROS 207•, iH• y 111•. 

El MINISTRO Dl!L PODl!R POPULAR PARA LA JUVENTUD Y l!L DEPORTE, 

el dudlld11no, PIDRO JOSI INPANT! APARICIO, tltl.llllr de lll <*lula de 

ldent1d11d Nº V,•15,5"1.220, designado med111nte Oecrtto Nº 2,903, de fecha siete 

(07) de Junio del ello 2017, publicado en la Gaceta Ofldal de 111 República 

Bolivar111na de Venezuel11 Nº 41.167, de fecha siete (07) de mismo mes y año, 

actuando de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 4, 10 y 12 del Decreto 

Nº 1.424, Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 

Nº 6.147, Extraordinario, de fecha diecisiete (17) de noviembre del año 2014, en 

concordancia con las previsiones de los artículos 28 y 49 del Decreto Nº 2.378, de 

fee:h!I trece (13) de Julio del afio 2016, publicado en la Gaceta Oflclal de la 

Republia !olivarllma de Venezuela, N& 6,238, extraordinario, de misma fecha, 

Decreto sobre 111 Orgenlzasón General de la Admlnl!ltrll'1ón Pública Nacron11I, y el 

aftfculo i!O de la Lé'f d!I bt!Mtl de 111 FunGlón PúbliGII, 

PJUMlf\Q;, Cle!!lgn11r al ciudadano lHONDY GABIII.IEL MANCHA NOUGUIS, 

venezol11no, meyor de edad, slVllmente hábil, titular se 111 l:édul11 de Identidad N• 

./ 
~ 
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V,•ll,144,3141, Director de Relasones PubllGl!s, 11dSGl'lto a la Qfltlnll de Gestión 

Com1mlC8clC1nel del Mlnlster1o dsi Poder Populer plll'II 111 Juventud y el Deporte, 

cargo este de libre nombramiento y remoctón por ser de alto nivel, tal y como lo 

dls¡:ione el numeral 8 del artlculg 20 de la Ley del Estetuto de la Función Pübllai. 

SUUNDO¡ Se faculta y en efecto queda encargada la Ofldna de Consultorla 

Jurldlca del Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, la 

realización de las gestiones a que hubiere lugar, y velar por la ejecución del 

presente Acto, en cuanto fuere competente. 

TERCERO¡ Lo resuelto en el presente acto entrará en vigencia, a partir de la 

fecha de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en la sede del Ministerio del Poder Popular para la 

Juventud y el Deporte, Despacho del Ministro, en caracas, a los tres (03) días del 

mes de julio del ano dos mil diecisiete (2017), Mos 207° de la Independencia, 

158° de la Federación y 18° de 111 Revolución Bollvarlana. 

comuníquese y publíqu•, 

MINISTRO DIL PQDIR POPUbAR PARA LA JUVl!N1\1D 

9ealgna~ón rnedl11nte Decreto Presidencial N° 2.9031 de fecha sleté 7) de junio 

del ano 2017, pubilc11do en la Gaceta Oficial de 111 R.epública Bollvarlane de 

Venezuela Nº 41.167, de feche siete (07) de Junio del año 2017. 

Rl!PÜBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTl!RIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

DESPACHO DEL M:_N_;~i, 

RESOLUCIÓN Nº ~· · 

CARACAS, DISTRITO CAPITAL, TREINTA (30) DE JUNIO DE 2017 

AROS 207°, 158º y 18º, 

El MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE, el 

ciudadano, PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO, titular de la cédula de identidad Nº 

V.-15.541.220, designado mediante Decreto Nº 2.903, de fecha siete (07) de junio del 

año 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

41.167, de fecha siete (07) de mismo mes y año, actuando en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en los Artículos 65, 78 numerales 19° y 27°, del Decreto Nº 

1,424, Oeaetc con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Admlnlstrl!clón Pública, 

publicado en la Gaoeta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, Nº 6.147, 

Extraordln11rto1 de fecha dleaslete (17) de noviembre del ano 2014, en concordancia 

c:on las previsiones de los artíc:ulos 28 y 49 del Dec:reto Nº 1,612, de fecha diecinueve 

(19) de febrero del ano 2015, publicado en 111 Gaceta Oficial de la Repúbll~ Bolivariana 

de venuuela, Nºls.113, l!lrtl'llordln!lr10, de misma fldla, Decreto sobre 11 Organización 

Geneml dt 111 Admlnlltradón Pl1bllc:a N11don111, y lo dispuesto en el Arll'culo 30 numeral 

2° y B6 de 111 Ley org6nlc:a de Deporte, Ac;tlvldlld Físlc:a y Educ:adón Física, publiaida 

en la Gacetl!I Oficial de la R.ep\Íbllca Bollvarl11n11 de Venezuela, Nº 39.711, de feeha 

ve1nt1~s (23) de egosto del ano 2011, 

llUUIJ.YI¡ 

PRIMERO; Designar como INTEGRANTE del DIRECTORIO del INSTITUTO 

NACIONAL O! DIPORTES, al ciudadano ALEJANDRO ERN!STO HERRERA 

GONZALEZ, titular de la cédula de Identidad Nº V,•14.789.436, Director General (E) 

de la Dirección General de Educación Física y Deporte Escolar del Instituto Nacional de 

Deportes, según consta en Providencia Administrativa Nº 016-2016, de fecha treinta y 

uno (31) de marzo del año 2016, en sustitución del ciudadano lUUO CÉSAR 

CORDOVA HOFFMAN, titular de la cédula de identidad Nº v.-lS,021.529, otrora 

Director General (E) de la Dirección General de Educación Física y Deporte Escolar del 

Instituto Nacional de Deportes, todo ello conforme lo dispuesto en el numeral 2 del 

Artículo 30 de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física. 

SEGUNDO¡· Designar como INTEGRANTE del DIRECTORIO del INSTITUTO 

NACIONAL DE DEPORTES, al ciudadano CARLOS MIGUEL BURGUILLOS, titular 

de la cédula de Identidad Nº V,·10,092.427, en Representación de las Glorias 

Deportivas del País, conforme lo dispuesto en el numeral 8 del Artículo 30 de la Ley 

Org6nlca de Deporte, Actividad Ffslca y Educación Física, según un6nlme postulación 

formulada en dicho gremio. 

Tl!RCERO; La presente resolución, entra~ en vigencia a partir de su publicación en la 

Geceta Oficial de la rlepúbllca Bolivariana de Venezuela. 

QJARIQ. Se deja sin efecto 11 Resolución del Ministerio del Poder Popular para la 

Juventud y el Deporte, Resolución Nº 013/15, de fecha nueve (09) de junio del ano 

2015, publicada en la Gaceta Oflci!II de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

40.682, de fecha quince (15) de Junio del afio dos mil quince (2015), en tanto collde 

con lo dispuesto en la presente, así como cualquier otro acto administrativo precedente 

de mismo rango. 

Dada, firmada y sellada en la sede del Ministerio del Poder Popular para la Juventud y 

el Deporte, Despacho del Ministro, en Caracas, tres (03) de julio del año dos mil 

diecisiete (2017), Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18º de la 

Revolución llollvarl11na. 

C-0muníque5e y publíq~. 

Designación mediante Decreto Presidencial Nº 2.903, de fecha 

al'lo 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bo1ivar1an ~e~ 

41,167, de fech11 siete (07) de junio del ano 2017. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
207, 158° y 18° 

RESOLUCIÓN NR ~ 

L\ . . Caracas, 20 de Junio de 2017. 

Quien suscribe, Yamllet Miraba! Calderón, tltuler de la c~dula de 

ldeñtfdad ND l!l.4H.945. ven1zol11n1, mayor de edad, domlcllladll en 

c11rec11, en rn1 car•c:ter Mlnlstr1!1 del Poder Popular p11ni 101 Pueblos 

lndl91nas, de11gn1d1 11glln Decreto Pre1ld1nc111 N· 2.918 de fecha 15 de 

Junio de 2017, publicado en Ci1cet1 Oflcl1l de 11 Repl'.lblic1 B0llvarl11n1 de 

ven11uel1 N" 41.173 de fecha 15 de Junio de 2011, conforme 1 111s 

atribuciones que le confiere lo dlspu!Sto en el 11rtlculo 78 del Decll!to con 

Rango, Yalor y Fuerza de la Ley org•nlca de la Administración Pllbllca, 
publicada en la Gacetil Oflclal de 111 Repllbllc11 8ollvarf11na de Venezuela 

(Extraordinaria) N" 6.147, en concord11ncl1 con los dispuesto en los 

artículos 17 y 18 dl!I Decreto sobre Organización General de la 

Administración Pébllc11 Natlonal, publicada en la Gec;eta Oflclal de la 

Rep~bllct!I Bolivarlana de Venezuela (Extraordinaria) W0.238 de fech11 13 de 
Julio 2016, en concordancia con los artículos 17 y 72 de 111 Ley org,nlca de 

Procedimientos Administrativos. 
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DECIDE 

ARTICULO 1: Designar a la ciudadana YASMIN COROMOTo· RÍOS 

ATl!NCIO, t itular de la cédula de identidad N11 15,058.055, como 

Directora General del Territorio Comunal Indígena Península, 

De1lerto1 y Agua11, del Ministerio del Poder Popular para los Pueblos 

lndlgen111. 

ARTICULO 2: La ciudadana designada ejercerá las funciones establecidas 

en el artículo 28 del Decreto sobre Organización General de 111 

Administración Póbllc11 Nacional, publicado an Gaceta Oficia! de la 

República 8ollvarl11n111 de Venezuela Nª !5.17!5 Extraordinaria, de fecha 20 de 

febrero de 2015, mediante Decreto Presldenclal 1.626, de fecha 20 de 

febrero de 2015. 

ARTICULO 3: Se le autoriza para la flnma de actos y documentos que a 

continuación se Indican: 

Las circulares, memorandos, oficios y comunicaciones Inherentes a su 

dirección, dirigida a las oficinas dependientes del Ministerio del Poder 

Popular para los Pueblos Indígenas. 

Las correspondencias inherentes a su dirección. dirigida a funcionarios 

subalternos, administrativos, judiciales, de investigación científica y 

policiales a nivel nacional. 

Las correspondencias de cualquier naturaleza inherente a su 

dirección,' en nilspuesta a solicitudes dirigidas a su despacho por los 

partlcu11res. 

• 1..11 certificación de la do<:ument11clón correspondiente a la dirección a 
su cargo; 

ARTICULO •:. La presente r1soll,!~lón entra~ en v:tg11:u;;1111 a partir de su 

publlcacldn en Gaceta Oflclal de la Repllbllc11 B0llv1rl11n11 de Venezuela. 

Comunfque!le y Publfquese. 

(1,~ 
YAMIL~RABAL A 

Ministra del Poder Popular para los Pueblos lnd 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 

\ DESPACHO DE LA MINISTRA 
RESOLUCIÓN Nº MPPSP/ DGD/ 609/ 2017 

Al'lo 207° de la lndep1nd1ncla, 158° de 11 Federación y 18º de la 
Revotuc:lón B0llv1rl1n1 

FECHA: 30 C!JUNIO DE 2017 

RESOLUCIÓN 

1.11 Ministra del Poder Popular pera el Servlc.lo Penitenciario, MIR EL YS 
ZULAY CONTRIIRAS MORl!NO, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Nº 2,916 de fe(:ha 15 de Junto de 2017, publlcado en la Gaceta 
Oflcl1I de 111 Repllbll,a Bollvarlana de Venezuela Nº 41.173 de fecha 15 
de Junio de 2017; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 65 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Org~nlca de la Adm inistración Públlca, publicado . 
en Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.147 de fecha 17 de noviembre de 
2014, en concordancia con lo previsto en el artículo S. numeral 2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Públ ica, t odo de conform idad con el 
artículo 2, 3 Y 4 del Cecreto de creación del Ministerio del Poder 
Popular para el Servicio Penitenciario de fecha 14 de jun io de 20 11, 
publicado en la Gaceta Oficial Nº 39 .721 de fecha 26 de julio de 2011. 
en concordancia con el Reglamento Orgánico del Min isterio del Poder 
Popular para el Servicio Penitenciario, publ icado en Gaceta Oficial Nº 
6.175 lhltr1ordln11rlo de fecha 20 de febrero de 201S, y de acuerdo a lo 
dlspu1tsto en el artl1.ulo 5 del decreto 546 de fec.h11 16 de enero de 

1959, p11bllc11do l!n Gaceta oflc:lal N• 25.11117 de feche 20 de enero de 
1!159. 

CQNSICl!RANOO 

Que es rnponsebllkllld d@I Mlnlsterkl del Poder Popular para el Servido 
P1n~nderlo le ldmlnlstreclón, protección, remurldón, m11nt:11nlmlento y 
cu!t:Odla de l11s unidades socio produc:tlvas que m11nej11 el Instituto Autónomo 
Cllja de Trebejo Penitenciario, ubicadas en todo el territorio nlldonel, con el 
objeto de des11rroll11r y ejecutar planes y programas para la relnserclón educativa 
de los privados y pflv8di!ls de llbert&d. 

CONSIDERANDO 

Que con la creación del Ministerio del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario, se Inicia una gestión en materia penitenciaria basada en 
principios propios de un Estado Democrático y Social de Derecho y de 
Justicia consagrado en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, conforme al cual el Estado debe garantizar un sistema 
penitenciario que asegure la transformación del pr ivado o privada de 
libertad y el respeto a sus derechos humanos a través de espacios para 
el trabaj o, el estud io, el deporte y la recreación, t al y como lo consagra 
el artículo 272 de nuestra Carta Magna. 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del ordenamiento Jurídico actual, es una necesidad 
apremiante para el Ministerio del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario, como órgano de adscripción, asignar las funciones y 
atribuciones al Clrec:tcn- Gerente del Instituto Autónomo Caja de 
Trabajo Penitenciario, para garantizar la continuidad de la gestión y el 
correcto funcionamiento del Instituto, basado en criterios de eficiencia. 
y 1flc1cle que permiten 11 cumpllmlento de los objetivos del Ministerio 
del Poder Popular para el Servicio Ptnltenc:tarlo. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular como órgano de adscripción, debe 
velllr por la continuidad administrativa del Instituto Autónomo Caja de 
Trabajo Penitenciario, en tanto se cumple Gon el proced imiento 
necesario pare la promulgación de la Ley del Instituto Autónomo Caja 
de Trabajo PenltenGlarlo a fin de dar cumpllmlento a lo exigido por la 
normativa legal que rige 111 materia. 

RESUELVE 

PRIMERO: Con ferir al ciudadano JUAN CAR LOS BATI STA SILGADO, 
titu lar de la cédula de identidad Nº V· 14.876.794. Director Gerente del 
Instituto Autónomo Caja de Trabaj o Penitenciario según Resolución Nº 
MPPSP/DGD/548/ 2017 de fecha 19 de j unio de 2017, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bol ivariana de Venezuela Nº 41 .179 de 
fecha 23 de Junio de 2017, las funciones y atribuciones que a 
continuación se especifican: 

l. Ejercer 111 administración del Instituto. 

2. Administrar los fondos del Instituto y los que provengan del 
producto de sus actividades. 

3. Aprobar la adquisición de materias primas, maquinarias, equipo, 
semovientes y dem6s elementos necesarios a la reallzaclón de los 
fines del Instituto. 

4. Elaborar y supervisar la propuesta del plan operativo anual. 

5. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto para la 
consideración de la ciudadana Ministra o Ministro del órgano de 
adscripción. 

6. Definir las políticas que orientarán la organización y el 
funcionamiento del Instituto. 

7. Aprobar los estados financieros y 111 memoria y cuenta del 
Instituto. 

8. Aprobar los actos de disposición de bienes muebles o Inmuebles 
previa opinión por escrito del Ministro o Ministra del Ministerio del 
Poder Popular con competencia en servicio penitenciario, 
cumpl iendo con los parámetros exig idos por la normativa vigente. 

9. Ap robar la ce lebración de los convenios de cooperación, 
coordinación y/ o asistencia con las insti tuciones públicas o 
privadas, previa recomendación de la máx ima a.utoridad de este 
Ministerio. 
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número de la presente Resolución y su respectiva publicación en Gaceta 
bficlal, todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 18, 
numeral 7, de la Ley Orgllnlca de Procedimientos Administrativos, y 35, 
últimos tres párrafos, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública. 

Q.!A!!IQ: La Directora Nacional de Consultoríll Jurídica de la Defensa 
Pública, deberá informar trimestralmente a la Defensora Pública General, 
sobre los actos firmados con motivo de 111 presente delegación. 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEiuELA 
Dl!l'INIA PÚBLICA 

Nº DDPG·2017·21B Caracas, 07 de junio de 2017 
1sr, 206• y 1a• 

La Defensora Pública General, DRA, SU&ANA IIARREIROS RODRÍGUEZ, tltul11r 
de la cédula de Identidad Nº V-14,151,035, designada mediante Acuerdo de la 
Asamblea Nac;lonal, de fechl 10 de diciembre de 2015, publicado @n la G11ceta 
OfiGlal de 111 República Bolivarlan!I de Venezuela Nº 40.807, de la misma fecha; con 
fundemento en lo dispuesto en el artículo 3, de 111 Ley Orgánica de la Defensa , 
Pública y en ejercicio de sus atribuciones, e9t.ablecldas en el artítulo 14, numerales 1 

1 y 11, ejusdem, 
CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
este Órga ,o Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Públ ica. 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
¡ Órgano Cinst1tuc1onvl, velar por el cumplimi~nto de los procesos de ingreso, 
: ecqrc·'.-, ll , osce,1,;o v tr, ,slaclo clel personal de este Organo Constitucional. 

COl'JSH>ERAi'·mO 

Que en la Resolución Nº DDPG-- 2015-805 de fecha 21 de diciembre de 2015, se 
resolvió designar al ciudadano DAVID MARCELO CARRASCO FORERO, titular 
de la cédula de identidad Nº V•13.586.198, como Jefe de la Oficina de Asesoría 
legal, adscrito a la Dlrea;lón lllaclonal de Recursos Humanos c:le la Defensa Pública, . 
y que t~I norntlramlentti fue dlct11do y materl!ilizado en su momento, por la sola 
volwntad unlillteral de la Mh lmll Autoridad de esm órgano Constltuclonel, 
competente pará ello. 

Rl!SUl!bV! 

PRlMlllQ¡ CIIIAR, 11 partir t=le 1!1 t'eche dft notlfic-aclón del presente acto i 
administrativo, la @n, argadurla contenld11 en la Resolla1~1ón Nº DOPG-2015·805 de 

1 

feGh!l 21 de diciembre de 2015, publicade en G!!Geta Oficial de 111 Repúbllcn 
Boliverlana de Venezuela Nº 40.829 de fecha 15 de enero de 20'16, mediante 111 
cual se designó al ciudadano DAVID MARCELO CARRASCO FORERO, titular de 
la cédula de ident idad 111° V-13.586,198, Abogado JI, como Jefe de la Oficina de 
Asesoría Legal, adscrito a la Dirección Nacional de Recursos Humanos de la 
Defensa Pública, en condición de Encargado, a pertlr de su notificación. 

I
SEGUND_Q: Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la Rep~'.l lica Bolivariana ele Venezuela. 

' 1
:,:\.1c~1, ,,ed~'. da y l"i1 m tKí11 en el Despacho de la Defensor,-, µ1JtJhca Generai, en la 

c,ucidd df' ca, acas. 

Publíquese, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA OE VENEZUELA 
DIPl!NSA PÓILIOA 

Nº DDPG· 2017·2S4 Cbracas, 16 de Junio de 2017 
1 se•,, 206· v 1e0 

La -Defensora Pública General, DRA, SUSANA 8ARRl!IROS RODRÍGUEZ, titular 
de ill ,~ule de ldentlded Nº V•14,851,035, designada mediante Acuerdo de la 
Asamblea Nacional, de fec:h11 10 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvi!rlana de Venezuela Nº 40.807, de la mlsma·fecha, con 
,fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley Orgánica de la Defensa 
· Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, numerales 
1 y 11, ejusdem, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de ·1a Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 

l. Que corresponde a l,1 Defensora Pública General, corno máxima autoridad de este 
Organo Constitucional, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
legrcso, as:ePso y traslado del personal de este Órgano Constitucional. 

CONSU'.>l:RANDO 1 
' .1 
jQue en la Resolución Nº DDPG-2014-024 derecha 31 de enero de 20M, se reso1v10 i 

ldes1gnil1 el ciudadano FRi:DIJV OÍAl I\MAHO'. titular de la _cédu la de identidad 1 

Nº V-12.959.698, ·como Oficial de Prevenc,on y Protecc,on en cond1c1on de 
Encargado, y c:¡ue t.il nombramiento fue dictado y materlelizado en su momento, 
por In sola volt,mmd unllat\!rel de la Máxime Autorlt-111d de este Órgllno 
Constitu~lonal, competente pare ello. 

RESUELVE 

PRIMERO¡ CllSAR. a p11rtlr de fa fecha de notlfic11c16n · del pres@nte act-0 
administrativo, 111 enéargadurln Gentenld11 en la Rl!IOIUción Nº IJDPG-201-4-024 de 
fecha 31 ce enero d~ 2014, p111lllc11d11 en Gaceta Oflci11I de la República Bo1iv11r111n11 
de Venezuell! Nº 40.438 de fecha' 20 de junio de 2014, mediante 111 cual sé , 
designó ai cludadaao FREDDY DÍAZ AMARO, titular de la cédula de 
Identidad Nº V-12.959.698, Técnico Ill, como Oficial de Prevención y Protección, 
adscrito a la Coordinación General de la Defensa Pública, en condición de 
Encargado, a partir de su notificación. 

1 

SiEGUNOO: Publicar el texto integro de la presente Resolución en la Gaceta Oficiul 
de ia Rept'.blica Boliv~riana de Venezuela. 

Publique;;e, 
. ~ J· ,) ·7 

. . '-..:__ / ' / 

CL .. ;.i~ .. 
DEFENSORA p~~ tiENERAL 
----~ ·e11 ., ......,.¡,Nadonal,c1tr""1a 

10 dt dfcleml>n! di 2015, 1,wJlaldo en lb GOceta Of\cla4 <le lo"""""' 
OqiVNiana de Ventlutla N° 4b.S07, de Íechl JO de didlmbre de 2015. 

il :L. _____ R_E_P_u_s_u_c_"'_-- ~_º_L_•_v_A_R-I A_N_A_ D_E_v_E_N_ez_u_E_L_" _ _ _ __ .., DEFENSA PÚBLICA 

INº DDPG-2017-209 Caracas, 29 de mayo de 2017 
l 58°, 207º y 18º 

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de Identidad Nº V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de 111 Asilmblel!I Neclonal, de fecha 10 'de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República 1:!0llvllrl!lna de Venezuela Nº 40.807, de la 
misma fecha, con fUndamento el' lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley 
o, génica de la Defensa Pública y er, ajerclc:io de sus atribuciones, establecidas 
,en el articulo 14, numerales 1 y 11, eJusdem, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad · 
ele este Órgano Constitucional, ejercer la di rección y supervisión de la Defensa · 
l'(1blica. 
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:'.:Ol\lSIOER.ANDO 

1 

¡'Que. es cornpetenua de ia Detensora Pública General, como rnáximJ auloncad 
de la Defensa Publica, velar por el cumplimiento de los procesos de ing,eso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional. 

RESUELVE 

.r._RIMl¡RO: TRASLADAR al ciudadano VERLV DE JESÚS GUTI~RREZ 
i<AUL, tltulnr de la c::écMe de lderítld¡l{J Nª V-14,387,!95, Qficlal de 
Prevención y Protección, adscrito a la Dirección del Despacho de la Defensora 
Pública General, pora que continúe en el l)ftpacho de la Defensora Pública 
General, a p1rtlr de le f-echll de su notlfk;eclón. 

\

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, fi rmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de Caracas. 

Comuníquese y l'11blíquese, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ! 
DEFENSA PÚBLICA J 

·- ·-------

Nº DDPG-2017-266 Caracas, 21 de junio de 2017 
158', 207° y 18° 

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula _de identidad Nº V-14.851.035, designada mediante. 
Acuerdo de la Asamblea Niclon111, de feche 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta ·Oficial de la República BollvarlMII de Venezuela Nº 40,807, de la 
misma fech11, c:on fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de 111 Ley . 
Orgánica de 11! Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas ' 
,en el artículo 14, numerales l y 11, ejusdem, 

1 

CONSIDERANDO 

Que es competenciu de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 

·~.)u•' iS r ... 01;1pc~tc11c..:i dt: la Defensora PUbiica Generd!, cor110 rnáx1nk1 autondacJ 
;Je le> Oeo iensu Públ<cil, velar por el cumplimiento de los procesos ele ,'"l(J rCsv, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constituoonal. 

RESUELVE 

PRIMERO: TRASLADAR al ciudadano WILKIS ANTONIO CALATAVUD 
LÓPEZ, tltul11r de 111 cédula de identld!ld Nº V•20,307 .28B1 Analista · 
Profeslon111 II, y Especialista de Area, en condición de encargado, adscrlte a la 
ólrección Naclgnal .de As1mtos lntemaclonales, par11 que rontlnú@ con sus 
funciones M el Despacho de la Defensora Pública Generel, 11 partir de le fecha 
de su notiflcaclOn. 

SEGJJNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, iircr,ada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. 

¡eomuníc ue.:;e y Pu!-::iquese, 

,..- -.} ~ .. :-;, 
( __ );t/J) 

DRA. SUSANA B~ODRÍGUEZ 
DEFENSOllA PÚBUCfA GENERAL 

:. DeiQMda rnedlaOtt AC\.ltrdo de lfl Aslmblu N¡dc,n¡I, de fectla 

· 10 de diciernt,re de 201s, Pl~ado .. la Gaceta oncim de lti Aepü:,Kc;I 
(IOl!vilriat'lfl de V~ tr lto.807, oe (echa 10 de d~ de 201S. 

- --·------=R-=EP:=,U""B"'U~CA.,,...-::B,-,O-UV"'""'A'"'R,-I-A.,..,N"'"A""D,.,,E,-V"""E"'N~E~Z~U=E~LA~

DEFENSA PÚBLICA 

Nº ODPG-2017-267 Caracas, 21 de junio de 2017 
158°, 206° y 18° 

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publir.ado 
en la G3ceta Oficia l de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.807, de !a 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de 12 Ley 
Ory;i,1ic<l de i;:i f)pfpnsa Pi1bl1ca y en ejercicio de sus atribuciones, eslable.:,da, 
t.:ri e1 ,::l,c..ilo l'i, (\unu;rc.iles l , l l y 17, ejusde,n, 

Que es competencia de la Defensora Pública. General, como máxima autoridad 
de este Órgano COnstltuclonal, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autori<:lad 
de la Defensa Pública, velar par el cumpllmientc de _ los procesos de Ingreso, · 
egreso, ascenso y traslado del personal de este' Órgano Constitucional. 

CON91DERANDO 

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridi!d de 
la Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o 
Defensoras Públicas, por territorio y materia. 

RESUELVE 

PRIMERO: TRASLADAR a la ciudadana ESLENY JOSEFINA MUÑOZ 
VÁSQUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-9.900.551, Defensora 
Pública Prov isoric Segunda (2°), con competencia en materia Penai Ordinario, 
adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Sucre, a la 
lJnidc1ci R\~q1011ai de la Defensa Pública del estado Nueva Esparta, para que se 
¡aesernpei-i(' come, Defensora Púol1ca Provisoria Sé¡:,t;m;, (7º ), con compete11cía 
[::_• rn,1kn;, Peníll . ')1 dir:ario, a pélrtir de la fecl1a de su 11otif,cación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 

I
Oflcial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

;ciudad de Caracas. 

Comuníquese y Publíquese, 
/ .r: /' 

<"~ -,---: . y., ' 

........... ~ . ., 
DEFENSORA PUBLICA GENERAL 
~ intdtlnte Acutfdo dll la ~1>11::t Nacional, de fecha 

tO ele élitiemt>re de 2015, public.f!do en 1a 'caceta Oftoal ae la tt!P',Jblk:a 
Bolivr1Ji.1tnil de V~zuei.1 N• 40.807, de let.'ha 10 de di<.icmbre de 2015. 
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REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº ODPG-2017-259 Caracas, 16 de junio de 2017 
1sen, 207° y 18° 

La Defensora Pública General, Dra. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de Identidad 1\1º V-14,851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en !a Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.807, de la 

misma fe: ha, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3; 14 numeral 11. 
127 numeral 4 de la Ley Orgánica de lil Defensa Pública ; y según lo dispuesto en 

el artícuio 9 del Reglamento interno sobre ei Régimen de Jubilaciones de las 

Funcionarias y Funcionarios Públicos al Servicio de lo Defensa l'úbilca, cuya 
refonr.d fue publicada en la Gaceta Of·icial de la República Bol ivariana de 
11e:1eLuela Nº 40.5~3 del 18 ele noviernbrE: de 2014. 

CONSIDERANDO 
Que 1a Defensa Pública fue concebida, por la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y la Ley, como un órgano constitucional del_ Sistema de 

Justicia, dotado de plena autonomía funcional, financiera y administrativa. 

CONSIDERANDO 
Que lll Defensora -Pública General tiene la atribución para administrar, dirigir, 

supurvlsar y orgnnizar 111 Defensi, Públle1¡ y en consecuencia, de velar por el 

cumplimiento de los proc@IOS de egreso de su personal, entre· los .cuales se 
· enGUl!lltra el beneficio díl 18 jubilación. 

CONSlDl!RANDO 
Que la jubilación es un derecho social intangible, progresivo e irrenunciable, que 

deriva del tratJajo. 

CONSIDERANDO 
Que la .)efensa Pública dictó el Reglamento Interno sobre el Régimen de 
Jubilaciones de las Funcionarias y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa 

Pública, cuya reforma Fue publicada en _ la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Ve11ezuela Nº 40.543 del 18 de noviembre de 2014, el cual 

establece las normas que regulan el derecho a la jubilación de las funcionarias y 
!os funciona rios n: servicio de esta institución; así como el derecho de sus 
famili;m~s a la pen,;ión de sobreviviente. 

CONSIDERANDO 
El valor social y económico que tiene la jubilación, pues ésta sólo se obtiene 

luego que una persona dedica su vida útil al servicio de un empleador; y 

conjugado con la edad, la cual coincide con el declive de esa vida útil, este 

derecho se configura como un logro a la dedicación de un esfuerzo que se realizó 

durante años. El objetivo del mismo es que su titular mantenga igual o una mejor 

calidad de vida de la que tenía, producto de los ingresos provenientes de la 

Jubilación. con la finalidad de asegurar una vejez cónsona con los principios de 

dignidad que recoge el artículo 80 de la Constitución. 

CONSIDERANDO 
Que .la Defensora Pública General podrá otorgar conceder y otorgar jubilaciones 
especiales a las funcionarias y Funcionarios que no reúnan los requisitos exigidos 
er, el presente Reglamento, cuando medien circunstancias especiales que así lo 

justifiquen, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento 
Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las Funcionarias y Funcionarios 

Públicos al Servicio de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que de la revisión del expediente, de la ciudadana DRISLEY PASTORA 
TRIANA: PlÑERO, titular de 12 cédula de identidad Nº V-10.124.089, quien se 
desempeña como Jefa de División (E) de la División de Bienestar Social, adscri ta 
ü l;i Di rección Nacional de Recursos Humanos, se pudo cons,Jtur que ha 

cu 111 ,:,l1CC' con una i ravectoriil de más de 14 años de servicio en la Administración 

Pública, d(·•mostrando una conoucta efic iente y comprometida en la l,1110, 

desempcr.ada. 

RESUELVE 
PRIMERO: Otorgar el beneficio de jubilación especial a la ciudadana que se 

señala a contlnu11ción : 

¡1--,:::, ==-::: E~ --=~.;l 
Triana Pli'lero 10.124,089 os

0
;::: y 09

2
i;:: y · 80,00% 

--- ·- - ----·- ·· ·-- ···---- - -----------
SEGUNDO: El porcentaje de pensión por jubilación establecido en la. presente 

resolución será aplicado al último sueldo devengado por la beneficiaria, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Interno sobre el 

Régimen de Jubilaciones de las Funcionarias y Funcionarios Públicos al Servicio 

de la DC:'fensa Pública. El monto resultante será cancelado por quincenas 
vencidas, con los ,ijusies a que hubiere lugar y con cargo a la respectiva pJrt1da 

cuc c.lispc,nc ia De:·pnsa Públ ica. parn ra !es fines, en ~,u pre..;u¡Jucslo. 

·irERO:.RQ: El beneficio de jubilación acordado para la ciudadana antes 
identificada comenzará a regir a partir de la fecha de su notificación. A tales 

efectos, lcJ Dirección Nacional de Recursos Humanos notificará a la beneficiaria, 

así como, a la Unidad de adscripción en la cual prestaba servicio. 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Parágrafo Único 

del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las Funcionarias y 
Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública, el monto de la pensión 

por jubilación, en ningún caso podrá ser Inferior al salario mínimo- fijado por el 
Ejecutivo Nacional. · 

QJUt([Q: Contra el presente Acto Administrativo podrá ejercer el Recurso de 
Reconslderación dentro del lapso de quince (15) días siguientes a su notificación, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 94, de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Ad11Jinistratlvos. Asf como, el Recurso Contencioso Administrativo 
de Nulidad ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa dentro del lapso -de 
tres (3) meses siguientes a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 94, de la Ley.~~.,EataJ:_~to de la Función Pública . 

.,/ ... :•'t"", .... r>. _. 

Dada, firmada y s,étlá$! en eH>espacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de Caracas: . ., \_ . ,. '' -~ 

Comuníquese, 

(: 
·I ( 

./ .· 
·· ... -., ' . ¡JJ-/ v .: . ) 

. bRA. SUSANA BAR~HROS.RODRÍtiUEZ 
. . DEFENSORA PÚB[iCA GENERAL 

(),,.',flf'l'l11C l.1·1TJl'tt,,1nh,' A.(ltl"l"(IU C1f" In l\~1111).l('a Nn1 i(Jl ', 1!, ,¡.. 1, h • 

• ' • 1•: ,h, l!' IHlJlo· Ch _1{ '1 'i ¡:11tlh,.;c1tl0 t,_"l /J Gdt l!\lt O t1( 1i\! ,1,. l., 1~· ¡ -..1 1,, 
' ,¡ , ~i,,1 .,, 1 th ' '/1,.~l('l\lC l,1 N~ 'IU l:lü/ , cl•' l1·•d1t1 ]{\ rlf• d,c,.- 11 ,I ,,: • · 41Ji'., 

Rf17lJBUCA BOU\!ARIANA UE Vi:!\!f.ZUIELI\ 
r l)ffEl\lSA PÚBLIC" j 
''·--·----- ---------... --
Nº DDPG- 2017-260 Caracas, 16 de junio de 20 17 

158°, 207" y 18" 

La Defensora Pública General, Dra. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº ,40.807, de la 

misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3; 14 numeral 11, 
127 numeral 4 de la Ley Orgánica de la Defensa' Pública¡ y según lo dispuesto en 

el artículo 9 del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las 

Funcionar{as y Funcionarios Públicos al Servicio . de la Defensa Pública, cuya 

reforma fue publicada en 111 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.543 del 18 de noviembre de 2014. 

CONSIDERANDO 
Que la Defensa . Pública fue concebida, por la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y la Ley, como un órgano constitucional del Sistema de 

Justicia, dotado de ¡¡lena autonomía funcional, financiera y administrativa. 

CONSIDERANDO 
Que ia Defensora Pública General tiene la atribución para administrar, dirigir, 

supervisar y organi2ar la Defensa Pública; y en consecuencia, de velar por el 

cumplimiento de le:s procesos de egreso de su personal, entre los cuales se 
encuent ra ei beneficio de la jubilación. 

COl'dS!OIERANDO 
Que la ;ubilJción C!, un derecho social intangible, progre,ivo e irrenunoable, que 
d<c,iva del trabajo. 

CONSIDERANDO 
Que la Defensa Pública dictó el Reglamento Interno sobre el Régimen de 

Jubilaciones de las Funcionarias y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa 
Pública, cuya reforma fue publlcada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.543 del 18 de noviembre de 2014, el cual 

establece las normíi5 que regulan el derecho a la jubilación de las funcionarias y 

los funcionarios al servicio de esta institución; así como el derecho de sus 
familiares a la pensión de sobreviviente. -

CONSIDERANDO 
Que la Defensora Pública General podrá otorgar, de oficio o a solicitud de parte 

imeresada, el beneficio de jubilación, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 5 Y 14 del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las 
Funcionarias Y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública. 

COillSmEAANDO 
(J~e el~ la ,evis,cin del expediente, se pudu comprobar que se cumplieron los 

ext: e:nc•; ieqaiP.s establecidos en el Reg lamento Interno sobre el Régunen de 

J.11,i•.'H.ior··", <h" ia!, 1-imuonarias y Fur!Cionarios Públicos al Servicio de la Defensa 
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l'úb11c.-,, pard el otOILJamiento de la Pensión por Jubilación a la NUBlA LEONOR 

PI\Z CÁRDENAS, titular de la cédula de identidad Nº V-6.027.056, quien se 
desempeña como Enfermera Profesional !Il, en la Oficina de Servicios de 

Seguridad y Salud, adscrita a la Dirección Nacional de Recursos Humanos. 

RESUELVE 
PRIMERO: Otorgar el beneficio de jubilación a la ciudadana que se señala a 

continuación: 

--- ·--1 --Nombre1y Céc1 
Apellidos !ele 

Nubla Leonor · 
6

_
0 

Paz Cárdenas 
·-- ---------· . ----

ulade Allosen 
AIIOI en la Pórc:entaje de . Defenn 

ntldad laA,P,N. Pública Jubllatlóri 

37 arios, 05 aflos, 
27.056 6 meses y 03 meses 95,00% 

11 dlas y 25 días ·--·--·----~-----·-· ···-- ··· -· ··-- -
SEGUNDO: El porcilntaje de pensión por jubilación establecido en la presente 
resolución será aplicado al último sueldo devengado · por la beneficiaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Interno sobre el 
Régimen de Jubilaciones de las Funcionarias y Funcionarios Públicos al Servicio 
de la Defensa Pública. El monto resultante será cancelado por quincenas 

vencidas, con los a¡ustes a que hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida 

que dispone la Defensa Pública, para tales fines, en su presupuesto. 

,Em:EiRO: él beneficio de jubilación acordado para la ciudadana antes 
ioentificaca comenzará a regir a partir de la fecha de su notificación. A tales 
efectos, la D1recció1 Nacional de Recursos Humanos not.if:cará a la bE-neficiaria, 
así como, a la Unidad de adscripción en la cual westaba serv1c10. 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Parágrafo Único 
del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las Funcionarias y 

Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública, el monto de la pensión 
por jubilación, en n_ingún caso podrá ser inferior al salario mínimo fijado por el 

Ejecutivo Nacional. 

QY!til.Q: Contra el presente Acto Administrativo podrá ejercer el Recurso de 

Reconsideración dentro del lapso de quince (15) días siguientes a su notificación, 
de conformidad cori lo establecido en el Artículo 94, de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. Así como, el Recurso Contencioso Administrativo 
de Nulidad ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa dentro del lapso de 
tres (3) meses siguientes a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 94, de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

Daela, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de Caracas. 

Ccmuníquese, 
,..., ,., 

<. ¡ _._ .. :. ; ·-

-<Á/i'.~/ (.~) 

( 

'.:>RA. SUSANA BARREIRO!¡ RODRÍGUEl 
OEFl:NSORA PÚ61.ECA GEl'!ERA,. 

L)(' , 111 ,.,;i.1 m~t.¡1\C' Acut'i CO (IC 1. , /\'A K'llJlrc' l•M <.1c. .. , ... ,. , 1v l l'~l \cl 

l tl ~k: C,l(",e1110,e oe-)OI ), f)Ubll~aóO ~\ l.l GM:tta Ol1C1.tl ll.:' 1,1 Rt:¡)ullhtu 

b04111"!"QN ~ Yf!'f\e?Utlct N" "º 80/ . c.lP. 1echa IO de ctK.l('mU1 ,: el<' JO IS 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG-2017-261 caracas, 16 de junio de 2017 
158°, 207° y 18º 

La Defensora Pública General, Ora. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-14,851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.807, de la 

misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3; 14 numeral 11, 
127 numeral 4 de la Ley Orgánica de la Defensa Publica; y según lo dispuesto en 
el artículo 9 del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las 
~uncionari¡¡s y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Púb1ica, cuya 
reforma fue publ1cadil en lil Gaceta Oficial de la RepL1blica Bolivariana d<·' 
/~:i1c11 1c',4 !\!º i:O.)·cl 1 del 18 (Je noviembre e.te 2014 . 

CONSH>ERAl\!00 

Que la Defensa Pública fue concebida, por la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y la Ley, como un órgano constitucional del Sistema de 

Justicia, dotado de plena autonomía funcional, financiera y administrativa. 

CONSIDERANDO 
Que la Defensora Pública General tiene 111 atribución para administrar, dirigir, 
supervisar y organizar la Oefensa Pública¡ y en consecuencia, de velnr por el 

cumpllmi@nm de Iris procesos c:1e· egreso de su personal, entre los cuales se 
encuentra el ~nl!flt:IO de 111 jubllecl(m. 

. ., CONSIDl!RANDO 
Que la Jubllaclón es un derecho ooclél l~t.anglble, progresivo e lrrenuntlable, que' 
deriva del trabajo . . 

CONSIDERANDO 
Que la Defensa Pública dictó el Reglamento Interno sobre el Régimen de 

Jubilacio!1es de las Funcionarias y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa 

Pública, cuya reforma fue publicada en la Gacet1:1 Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40,543 del 18 de noviembre dt! 2014, el cual 
estilblece las norm¡3s que regulan el derecho a la jubilación de las funcionarias y 

las funcionarios al servicio de esta institución; así como el derecho de sus 
ía1r.,lia0¡,; a la pensión de sobrev:vientP.. 

CONSIDERANDO 
Que la Defensora Pública General podrá o.torgar, de oficio o a solicitud de parte 

interesada, el beneficio de jubilación, de 'conformidad con lo establecido en los 
artículos 5 y 14 del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las 

Funcionarias y Funcionarios Públicos al ·Servicio de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que de la revisión del expediente, se pudo comprobar que se cumplieron los 
extremos legales establecidos en el Reglamento Interno sobre el Régimen de 

Jubilaciones-de las Funcionarias y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa 
Pública, para el otorgamiento de la Pensión por Jubilación a la AUX AMÉRICA 
ARAGOZA DE LANDA, titular de la cédula de identidad Nº V-2.475.769, 
quien se desempeña como Especialista de Área (E), en la Dirección de Derecho 
Civil, Agrario, Laboral y Contencioso Administrativo, adscrita a la Dirección 
Nacional de Actuaci.ón Procesal. 

RESUELVE 
PRIMERO: Otorga; el beneficio de jubilación a la ciudadana que se señala a 

continuación: 

1 . - - . . . . .. 

; Nombres v 
! .\\pellido• 

1\ 1\'¡, :\:1 1~~! ll"d 

\ ., ¡, · )!·1 l:1· 1 ~·1G<' 

··1·cédula dD Años en p= en la -tporcentaje. de-1 

Identidad la A.P.N. 1 Pií:,~:: , Jubilación 

t ···-- ---; --24 arins, t--08 años, -:--· - · 

' ' .4 ,", /69 '06 meses y I oc, mt!St>s \' 1:\4,00% 

! 5 didS I Gb cl:o', 

:S.':GU_fü2Q: El pokentaje de pensión por jubilación establecido en la presente 
resoluc1ó ·1 será apiicado al último sueldo devengado por la beneficiaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Interno sobre el 

Régimen de Jubllaclones de las Funcionarias y Funcionarios Públicos al Servicio 

de la Defensa Pública. El monto ·resultante será cancelado por quincenas 
vencidas, con los ajustes a que hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida 
que dispone la Defénsa Pública, para tales fines, en su presupuesto. 

i TeRCERO: El be~eficio de jubilación acordado para la ciudadana antes 
identificada comenzará a regir a' partir de la fecha de su notificación, A tales 
efectos, la Dirección Nacional de Recursos Humanos notificará a la beneficiaria, 
así como a li!J,!pldad de adscripción en 111 cual pr_~~--~!','.ici9_,_ 

CU"RTO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Parágrafo Único 
del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las Funcionarias Y 
Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública, el monto de la pensión 
por jubilación, en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo fijado por el 

EJecut,vc Nacional. 

@!NTú: Co11tra el presente Acto Administrativo podrá ejercer el Rewrso de 
f<_,_,co·:<,1dPrac1ón cle'1tro del lapso de quince ( 15) días siguientes a su notificación. 

_:e• ro:i::_., 1111(1¡¡(! cc n lo estilbiecido en el /\rticulo 94, de la Ley Or9ánicc1 ele 
: ·. ,1rcJ:r:~1¿r1to~ Aor,1nisffat1vos. Así comu, ei Recurso Contencioso Administrativo 
, ,,~ Nu!,owci anle la Jurisdicción Contencioso Ac.lministrativa dentro del lapso de 

ues (3) rnc,es s1gu1entes a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 

articulo 94, de la Ley del Estatuto de la Función Pública. · 

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de caracas. 

Comuníquese, ., ~.-; ,, ... :.~ · '' , 
• : •,I 
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AÑO CXLIV - MES IX        Número 41.186
Caracas, martes 4 de julio de 2017

Esta Gaceta contiene 40 páginas, costo equivalente
a 16,45 % valor Unidad Tributaria
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